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Num. i.

Proponefe lo que de

determinó la fentecia

de remate ,
en quanto

a los dos agrauiosfo-

bre q es ejle informe.

'Jfjtm.z.

<preten/ton de Geroni

tno de Pedregofa con-

tra lafentencía. Tum
ex capite nullitatis ,

tum ex capite iniujlt

-

tía.

Num ,3.

Primera caufa de nuli

dadpor no auerfe aco-

pando el juez, recufx-

¿o con el acompañado

¿jfe li dio en efta Real

¡diencía ,
o co Abo-

gado fuera délas 30.

leguas.

rv

AíentcncíacJcl ínfenór^y fu a-

compaháclo, fue mandar hazer

remare de los bienes execrados

y pagó dcllos de 20|j2 77. fane-

gas de trigo,y .3 [j572.de cebada

y prófigüe , ira íic : Con que-Ios di-

chos Fúcares }y el dichofíf(jontador

en fu nombre/¿cifran ..enfjgo, del ^ich^n/l w¿oy ce

bada que ejhtuíere en los alhelíes de la dicha fr>i lia de

MarWdlíMo ü^ rec¿btr>dedarando corno ¿ecUro

no ferde dar ni tttebir tí trigo añejo iél alhori de la di-

cha yillajde los años de 1 H.hafta el de 62 3 . incluji-

ue^üetient ofrecido el dicho Q.eronimod^edre^fa en

pago de los dichos alcances.; - i

Pretende Gerónimo dePcdregófaque efta ftnte

cia fe declare por ningbtía,y que quando lugar no

aya por lo menos fe reboque por injuíi^y ie desha

gan losagratuos que comienepy en pattleulár el 5.

y
ió.agrauio/íbbfequefes eftc informe,mandan-

do que fe reciuan y
baxén las 1 2

¡J95-Z » fanegas de

rrigo
x y 3 [j5

72.de cebada,junto con la otra partida

de 5 2 2 fanegas.

£0 qtrarjto ala nulidad de la dicha xentencía, la

pretende por dos caminos. Lo vno,porque tenien-

do reeufado ai Alcalde mayor de Martós.y a los A-

bogados de trcynta leguas en contorno, en que ie

co tr? prehendia ciudad K.eal,donde éftauael Licen-

ciado Efteuan Cauállcro de la Serna
,
que dio la di-

cha fcntencia.por eftar veynte y feys legua; de Mar

tfij^y auiendofc lleuado p.rouiíio pata que el dicho

Alcalde mayor fe acompanaífe có el Licenciado dó

luán de tfaWiuia^y auiendo aceptado el dicho don

luán de Valdiuia , y notiheadole al Alcalde mayor

Ac Martas,, el qual refpondio que efiaua prefto de

hazer lo que fu Mageftad le mandaua.Parece que

fe anticipo la fecha de la pronunciación de la fence

cia tiempo de ocho dias, para excluyr la rccufacion

4el dicho Licenciado Efteuan Cauallero,en razón

de lo qual efta dada querella contra el eferiuano , y



contra luán Barba criado de ios Fúcares que licuó

el dicho pleytojy efta aueriguado como defpues de

la recüfacion lleuod dicho pleyto,y que llegó con

el a ciudad Real a tres de Setiembre de i;ó¿f2¿y la

pronunciación luena a treynta de Agoílodel mif«

m o año, y auiendo comprehendido la recufacion

al dicho Efteuan CáuaHérOjy no acompañándole
con otro fuera de las treynta leguas, o con el que fe

]e anudado por los íeñoresde la Audiencia,la nuli

dad es nocoria,g!a.ití cap.fufpeíti $ quaeíLy.BartJ

in l.qüiii pnterát/ff.ad TrebeliDomin.Grcgo.glor,

magna, in med.1.2 2. tic.^part.
3
.Auiles,in ca. 3

Prsetoí>glof verb. remira, ad fin Azeued.inl.i.nu.

p tit.i 6.1ib.4.recop.Bobad lib.2*cap.2i.nu,i59¿

óclib k 3*cap.S.nu.i iS. : *? ;

Lo otro viene a fer nula afsimifmo la dicha fea

tencia^porque aniendoel dicho Gerónimo de Pe*

dregoia pedido y requerido por muchas peticiones

al dicho Alcalde mayor^qnele declaraíTc y hizieífe

faber U perfona con quien fe auía de acompañar,
para informarle de ftrjüfticiajdonde no queprotef
causóla nülidad,no lo hizo

,
antes en lecrcto madó

entregar el pleyto a la parte de los Fúcares,y dio lii

gar a que la parte de los mifmos Fúcares lo lleuaflc

a quien quilo,y no folo ocultó y calló el acompaña
do para que no le informaíTe

?
fino que quando bol-

uro el pleyto con la feneencia,fin verlo con las par-
tes,^ dar lugar que fe le informaíTe

, fiendo pleyto
tan graue,y de tanra cantidad , fe conformó luego
con ía dicha fentencia,de adonde rcfulta la nulidad
della, ira reloluunt Ioan.Garc.de expe nfis, cap fin.

n«m. 27.Cur.Phil.de comercio terrcfte,cap. p. nJ

3 6.Muñoz de Elcobar,derat cap.32.num ao.ibib

Tertio tamen acceptate índex interloquendofaciet mono
re partes ¿jualiter talis adlPocatus^el alias eft nominatus

cy ’pf? wfsit procejj'um ad illitm cutn dtibijs articalisto

Jgluntibiis,ad boc,J>tfi aliquid iniutt allegato, & dice*

re ipl¡ ttellit y
intra certnm tempus tllatn addeat^infwd

mtt,erhoc quldtm ex officio fiet etiamfi apartifas noti

4.

'Num.Af.

Segunda, cAufa de nuli

dcic:

,p rque el juez re-

cejado no dio noticia

del acompañado , imo
tnfecrcto madó entre-

gar elpleyto alapar-

te de los Fúcares que

lo lleuda quien quifo.

t



—

Qpefie ba de nuocar

por defeto de j Jifia*

clon .

r

t

mwi&z y lo fooáa en el ttitmeFo figuiente^y af-

ímifmo BobadilU>«o lib.^.cap.S.nurncr.js S.que

aleeaalal.T- 1 ’ 1^ P a,t, ?
- ' bli^í ha dejuz^arpaladt*

mmente y
"» tendido ,y a la l.i .veríi.O^tu.a.hb.

> rccop fY afsi fe fuplica a V.m.repare en las can-

fas de nulidad arriba referidas, porque el ¡nterefe

viene ater de mas de mil ducados de cofias y. fala-

jios que fe han caufado en virtud de la dicha femé-

cia de remate
, y apremio

que le ha delpachado
, y.

liendo nula fe efeufara al execucado,y fus hadotes,

del daño, coftas,y falarios que fe les han cauladoj

var. caufando. j .v¡ ;

. . . , ,

. En quamo al defeto de juftificacion fobre.las

tres partidas de los dichos dos agrauios para que a

lo menos fe aya de reuocar Ja dicha fenccncia pot

¡mjuftay agvauiada,féia heceífario difetmir porca-

da vnade las dichas tres partidas en efta manera;
• ... y

'
• >

»
. v O r‘ ^ f ‘ »<- f”* /' *

.* . , > I ’ \
v g ^ . v ^I i

Sobre U pítrtiiU de Í4S i zjjy $ ^ •f
an(£ ci s de trigo i

Num.é.
'Refiere el afsientoy etí

diciones
y obligado de

tenery entregar el tri

gotnfpecie.

•

t Para efta partida de trigo,y de la cebada que fe

ha podrido , y
perdido, es nécefiario fiiponor en el

hecho con la mayor breuedad pofsible lo figúrete,-

T \ ' , V
*

;
•' >.- < C i- í ' 11 ' *

'*’

Suffonintur ¡nfa£lo é ^

T o primero; que el dicho Gerónimo de Pedre-

hofa es mayordomo delosd.chosFuearesdefdeel

año de 1 61 5 -y que entre las condiciones de fu af-

fiemo f La condición doze es,qno pueda dar,ni

preftar trigo, ni ccbada,ni otra feroilla del pan qué

fuere a fu cargo, ni aun para rcnouarlo ,
fino fuere

con orden y licencia por efctito de los contadores,

o adminiftradores del partido,con pena de que pier

da el falario.y de pagar el trigo,danos, e mteiefe,t

do diferido en el juramento de los Fúcares, ff
Yj*

condición catorze, que c trigo que fe huuielfe de

vender hado,con la dicha licencrapor ercrito ,
que

ayadeferaperfonaslegas,ricas,llanas,y a o •
*



y por ricfgo cJcl dicho mayordomo^ que no baile

probar que eran déla dicha calidad al tiempo de U
obligac,ion,finoquclo han de fer también al tiem-

po de la paga,donde no que aya de pagado al ma»

yordomo. f Y la condición 2 1
.
que no pueda ve

derfm U dicha orden y licencia
t y auicndoladado

ha de vender a la tafia,y no a menos, f Y la condi

cion vcntiquatro,qoe ha de tener codo el pan de fu

cargo en grano, para que fi los Fúcares en virtud de

lafaculcad que tienen de poder facar fuera deftos

Rey nos crey nta mil fanegas de trigo^fi las libraren

Jas ayan de dar en grano,y que afsi ha de tener fiem

prc el trigo en la nufma efpecic que fe recoge délos

diezmos, f Y por la condición 2 8.que no hade
poder vender de contado , ni al fiado , ni preílar ei

trigo fino fuere con orden délos íufodichosja qual

ha de ícr por efcrito
;y no ha de valer de palabra au

quclaprucuc*

.

:
- •. -mv.

\
V. >

Secunda fnppofaJo ¡nfaSIo*

'
: !,'a } • i .

'

. <

’

Lofegundo fe fupone, que para que el trigo de

losdiphos alhories llegaífc a valer a precio de diez

y ochorealcs^era ncceifario que corrieffe el demas
trigo de los labradores aprecio de vey nte y dos rea

les cada fanega, porque elde los Fúcares ordinaria

ipcncc vale quatrp reales menos,porque lUíCgoqac

entra en los alhorres toma mal olor,y a poco tiem-
po fe pica y corrompe, fegun cílaprouado por la •

bradores fobre la pregunca 1 9.

' >•
,
'.1

...»

Nim.y.
Fara que el trigo enft-

lado de los Fúcares He

gafa a valer el precio

de 1 %.reales en que q-

rian venderlo, aula de

valer comunmente ti

demás a n.

UpbOlltiO in

te » ü- o * c 1 oí- v- .»

i.u'i 'H\\ ?, i* » m ivtfj 3

p'j £> lOi 'Úi tOíj
1 5 t m

t> V
.

.-‘i >, y , i
.•{ \ j,’

'

Lo tercero que la parte de jos Fúcares entre fe-

fenta ordenes que dieron inllados deGcionimo de

Pcdregola.que todas eftan preíentadas^ningunalc

qnifieron dar para que libremente vendiefie y def-

pachalceltrigo al prccioquc pudicflc,aunque eferi

uio,y, icquinu quq fe pcrdia.7 la que dieron año de

B mil

Entre 6o. ordenes que

fe dieron a infiada de
Gerónimo de Fedrege

fa y noqui(ieron dar ot

denpara vender libre

mente alprecio come



tcylo det'iuisronpor

que no llegAua apoder

fe venderá i %. reales

aunquefe les auifaua

q el trigo fe les yuapi

cdúo yperdiendo.

Nunt-9 .

Carta y ordenes del

Contador Arrióla del

año de i 6^yy 1614 .

,11

bil y Peyícientos y vcynte y vno fue limitdaa,para

folo preílar del trigo que eftuuieflc malacondicio-

nado.como confia de la dicha orden que ella por

c fcr jco^P. 5. f°l- ^«dónele parece que Gerónimo de

Pedregada hizo pregonar con cacoize pregones eri

dias di'ferétesjcn cuya virtud dio todo el trigo prcí

cado que pudo
; y aunque por el año de 2

3
.le aura

dado otra licencia para preftar/c rcuocó,y fe le mi

do no vfalfe della,como confta de vna carta del Có

tador Arrióla de Vicuña,fu fecha a 1 8.deNouiébrc

del año de 1 62£.P.5.fol.i S.qdize dcfta manera.

Por auerpgnificado aj^,m. en las ocapones que be

tifiado fiera¿orno en Virtud de U orden que tengo

dado parapetar trigo de lo mal acondicionado de fu car

gomando con ca ia fanega de trigo de lo dejia calidad o -

tra de lo bueno
}
aboluer a la cofecha del año en quefefue

re habiendo el dicho preftamojtío fe ha podido preílar t

o

*

do lo malo , confulte afu merced del feñor luán Chrifio-

nalferia bienla fanega de trigo que aora fefu ejfe prefian

Jo fueffe a dos cofechas ;
refponde en carta de quince del

prefente mes,que por auer entrado el inuierno cp queput

Je aguardar el pa defia calidad hafta el diadefu tifita q

tfia de próxima ,
quando por tifia de ojos ent enderá el re

medio masttil que fe le puede aplicar,no fe pafíe adelan

te en el dicho preílamo en poca ni en mucha cantidad

’afsilobara Fdh.auifandomc como lo cuplé. Y defpues

en creze de Marco dcfeyfcientos y veynte y qtiatrp

el dicho Concador dio la orden Gguicnte.Toíi<» las

perfonas que quifieren trigo prefiado de la cofecba déla

-

ño do 16 \ p.de los albories quctkninlos Teforeros Fú-

cares en las filtras de Marios,y 'Torreximeno
,
procedi-

dos de los diezmos delamefa Maejlraldefte partido de

jCalatraua del Andaluza,el q,tal trigo efta picado degor

gofo,acuda a Gerónimo de <Pedregofa,y a Ffandfe o de la

Quintana, mayordomos délas dichasfileras,yfe les dar*

arenouar en la mifima éfpecie por tres años
,
apagar en

dos cofechas, la primera pagatl di* de (anta Mari* de

{¿gofio del añ o Venidero de 6 25.y la ultima otro tal dta

dtlfigfáme de 1626. ftjbo en fonma „ dtasde.

v *• fc...



2
Marco de 1

6

24 .añof. Antonio de Amóla Vicuña.

Por lasqualcs ordenes afsimifmo confia que el

trigo por el dicho año de 2 5 .ya eftaua picado, y da
nado,y afsiíe prefume por derecho,como fe funda
Taabaxo en iu lugar,y trigo de efla calidad no es de
entender que podía tener lalida

, mayormente que
por el tiempo que fe vino a dar la dicha orden

,
fue

en ocafion de que ie daua y prcítaua trigo bien acó
dicionado de los poínos, fegun parece déla carta de
17.de Mar^o del miímo año de 24.que remitió en
rclpuefta el dicho Gerónimo dePedregofa,quc ella

en la dicha P. 5 .fol. 22. que le pufo conlasdemas
diligencias y pregones que por entonces fe dieron,
que la dicha carta dize aísi. Luego que llegue a efsa
'iilla defpache por los ctrctmhezj.ntfs a pregonar orden de

fu metced del feñor Chrifioual de hferlin
, y a efle pinito

110 ha heñido pajona ninguna por trigo¡porque los poji-

1 os mediten ¿fian auiertos,y prefian a todos los que piden
muy buen pan

,
yo nofaltare hn punto deftahilla parafi

algunos tienen por ello defpacharlos conguito¿y dtloci
refultaredareauifoaV.m.&c. °

Y por carca de Diego de Efpeleta fan Martin o*
tro Contador de los Fúcares fu fecha de dos de Ju-
nio de 24.P. 5 .fol .2 5.conlla como recibió otra de
Gerónimo de Pedrego(a,qucdizcaueríidofüfe^
cha en,2 9.de Mayo

, y que por ella le pide orden y
licencia para delpachar el trigo porque eíta picado*
Y por otra carta fol.48, del Contador Pedro Ma

jria Paflano,íu fecha de Nouiembrc del año de mil

y feyfcicncos y ycyntc y cinco,icfpondc a Geróni-
mo de Pedregola

,
que en quanto a la orden que le

pide de para prefiar el pan,dizc,que tiene orde del

Adminiftrador para no darla halla yr por fu perfe
na auerd daño que tiene. Y por otra carta de 24 ;

de Nouicmbie del milmo año, dizc
,
que ha vrflo

el pan de la villa de Marios
,
que efla detenido ím

poder fe vender,que es ¿1 que ha procedido defde

la cofecha deldé el año de diez y ocho, y que no efr

la tan mal acondicionado que no fe podra eíperar

a que
. jS

Num i(7.

Ano de 2,4. quando fe

dio orden paraprefíar

ya el trigo eflaua pica-

do y dañadc,y no lo q-

rian porque los pofltos

prejlauan trigo bien a

condicionado

.

IsP'Um.ii.

Carta del Contador

Ifpdíta en que ccfief

Ja el auifoy orden que

fe le pide para v ndér

el trigo }porque ejlapi

cadoyfe vaperdiedo .

Nutn.i 1 .

Carta y orden dada
en

9
jel año de i6i<¡ por

el Contador ‘Pedro

%PMaria PaJfano yen q
le deniégala licencia

que lepidió Tcdrcgo»

fii



Pfum.iy

Otra del mifmo en ti

año de 162.6.

*T{um. 14 .

Hafiapor el tiempoy
antes de hbaxade la

moneda ,
«o f#»0

para vender.y de
3

milfanegas de trigo q
tenia de los Fúcares,

defpacho como pudo

lasi%¡[.

¿que fe preñe primero el trigo «fc Torrex.meno q

efta peor,y afsi le deniega la orden y
licencia que pi

de Gerónimo de Pedregofa,y que no le prefte porq

acuda a lleuar el trigo de Tonreximcno,que es mas

conuenientc al beneficio de la hazienda de los Fu-

M
Otra del mifmo, fu fecha de doze de Diziembre

de r 6 2 6.en que manda que po preñe,ni venda tri-

go y que fi preñare alguno fea folo de lo del ano de

, 8 y 1 9.que cñaua de todo punto podrido y daña

do que nadie lo quería.

Quartafuppofitit infaBt.

Lo quarto fe fupone,que en poder del dicho Ge

ronvmo de Pedregola, delde la colecha del ano c

i6i8.haftala cofecha dclanode 1 631 .entraroen

fu poder mas de tieyntay dos mil fanegas de tugo,

del qual parece auer vendido y
preñado mas délas

diez y ocho mil fanegas dello,en el tiempo que ha

podido tener orden para defpacharlo, Y que hafta

fin del año de 6277 Agofto del ano de 1 ¿*8.que

fue la baxa de la moneda , no tuuo el trigo precio,

ni el dicho Gerónimo de Pcdregofa orden para po-

der vender,y entonces fe le dio,y vendió
lo que p

do del trigo añejo
,
que fue en mas cantidad de tres

mil fanegas,y todo el tugo nueuo del ano de veyn-

te y fietCjIo libraron los Adminiftradores y Conta-

dores,y con fus librancas fe dio y entregó a las per-

fpnas que ellos,ordenaron,como parece por los def

cargos de las quemas del ano de 287 que no le fue

polsible el veder y
dcfpachar roas tngo,lo qual v.e

ne a fer notorio por el cumplimiento de las orde-

nes que umo,que en cxecucion dellas hizoexaflif-

fsirnasdiligencias judiciales,y extra)udrciales,haña

ofrecer todo el trigo a la villa de Martos,y q agu«

¿aria por el precio del hafta q fe deshizieffc ,como
' - 1 * -- lo nr^nlinM J

,



Quintilfuppojitio ¡tifaBol
UÍI

Lo quinto fe prefuponc, q por el año de 162 9:
el dicho Gerónimo de Pedregofa pidió ante la juf-

ticia de la villa de Martos,que fe nombraífen de o*

ficiq labradores que vicííen el trigo
, y declarafien

el daño que tenia por no auer dado orden para def
pacharlo^y auiendofe nombrado de oficio ocho la

bradoresjo vieron y declararon que tenían de da-

ño algunas ñaues de los alhoriesala quarta parte,

y otras la tercia parte, y otras la mitad, y que fi

paííaíTe el Agofto no quedaría ningún trigo de pro
uecho,ni aun para ganados,como mas largamente
confia de la P.j.fol.j 8

Y la parte de los Fúcares para fabéfel daño y
perdida que tenia el tngo,mandaron hazer,y fe hi-

zo,expericncia,facarido cien fanegas de trigo de lo

del año de 1 6 1 9. y a la puerta del alhoh lo hizo
ablentar el executor que vino a hazer la experien-
cia,por ante vn efcriuáno,y quatro teftigos

, y por
hazer poco ayre no quedó bien limpio , ni fe pudo
licuar todo lo picadojy en efia forma fe midió lo q
qucdaua,y porfeedel dicho eferiuano parece que-
daron 5 2. fanegas^ proíiguiendo en la diligencia^

y por caufa de que no auia bailante ayre
, el dicho

executor hizo que labradores y perfoiias expertas
declara(Ten,los quales dixeron baxo de juramento;
que limpiandofe el dicho trigo quedara el tercio por p¡*
£ar>y fe perderán las dos partes,y que aquella tercia par*
te que quedare lim pia,no ha de auer perfona que lo quie-

ra comprar por el mal olor que tiene el dicho trigo
, y afsi

lo declararon dehaxo del dichojuramento, como cofia

déla P.5 .defde el fol. 1 1 6. harta 1 20.C0 q tiene co
feflado la parte de los Fucares,el daño y perdida de
todo efte trigo,y que eíla picadoy corrompido de

manera que rio efia de prouecho,niparadar,ni re-*

cebir.

Y que lo cierro es que cri los alhorres que llama

fileras^quc ticnca los Fúcares en Marcos, T^rrexi-
:¿ C niego;

fOtm.tj.
Diligencia

q judicial*

puente hizo Gerónimo

de
c
Fedregofa el aña

de 162.9para qc'ÓJla*

fe del daño que tenia

el trigopor averio de-

tenido ,y no querido

dar licencia para def
paciario .

Num.tG.
Experiencia que en el

mifmo año de 1619.
mando bazer judicial-

mente la parte délos
Fucaresyfe bailo que
de cienfanegas venia
a quedar el terciopor
picar

t y ego de mal o

«

lory que no era depre
uecho.

’Mum.if.
Én los partidos deMartos, Tarreadme «¡

nofEorwnatf Loptrx



ijltti mas de fefenta

mil fanegas de trigo

perdido, por auerlo de

tenido encamarado,y
no auer querido dar li

cencía para venderlo

alprecio quefepudief

/'•

plum. 18.

El trigo picadoy cor-

rompido ^s del ano de

i$. bajía el año de

1^31.

Num,i 9 -

Forma de las quen tas

alcaces^y obligaciones

que ejían alpie de/hst

y todas vanpor vn ef-

íilo,y alguna no tiene

fecha.

Numiox

Seto en el alcancey o»

meno,Porcuna,y Lépera, han tenido de perdida

mas de 6oy. fanegas de trigo podrido,y corrompi-

do por caula de no auerlo querido defpachar,aguar

dando que valiere el precio de diez y ocho.re.ales,

que como queda dicho para poder llegar a efte pre

cioauiade correr comunmente a masde veyntey

dos cada fanega del demas trigo de los labradores,

porque fiempre tiene quatro reales de menos valor

el de jos dichos alhories , fegun efta prouado fobre

la pregunta ip.

Sexto fttppofítio infítSlo.

Lo fexto y vltimo fe fupone que las dichas

I aj}95 3
.fanegas del trigo,lo que efta picado y cor

rompido es el de los años de 1 8.1 9.20.2 1 ,22.23.!

y fi algu no ay bueno, que es impofsible,es de los &
ñosdeió24.haftaelde 31.

Y que las quentas parece fe fueron tomando en

cada vn año, y que van todas por vn mifmocftilo

de la Contaduria de los dichos Fúcares, y mefa Ma
eftral,qes en efta manera.Que el alcance de la pri-

mera quenta firtie de cargo en la fegunda,y el de la

fegunda en la tercera,y
afsi van profiguiendo defdc

el año de 1 6 1 S.hafta el año de 1 62 8. y al fin de ca

da quenta efta fu obligación de la paga del alcance

della: X enconformidad de fu afsientoy condiciones
,y de

xandolas enfufuerca,y fin renunciación de ley es,ni

otra cofa alguna llanamente dizcQueje obliga de en

tregarlo dentro denueue d ¡as primeros jiguicutes^conta-

dos defde la /echa de la quenta,en buen panjimpioj en-

juto,medido con medidajuña y derecha , y todas las Ot

Aligaciones van por efte eftilo, fin que diferepe pala

bra vna de otra,mas q enlas fechas,y alguna ay que

no la tiene porque fe dexaua en blanco,como conf*

ta de la obligación del alcance y quenta del año de

(j¿23.P,i.fol.i; *•

Solo ja obligación del vltimo alcance del año de

¿ózS.añade dcfpues d« auer dicho las palabrasrefe



ridas en que fe obliga de entregar el dicho tnWdi*
zc que en fu defeto pagara fu valor,y cflimacion 5
cuuiere,y en la q fe hallare a comprar,, para cuya li-
quidación baile el juramento de los dichos Fúcares
en que lo dexa diferido.

Yafsi en virtud déla vltima tinenta, y alcance
del ano de 1628. fin pedir por la cantidad de la efi<

timacion.nr liquidar.ni jurar^fino folo por la efpe-
c.c le delpachó mandamiento de cxecucion contra
el dicho Gerónimo de Pcdregofa,y fus fiadores por
la elpeciede 20[j2 77.fanegasde trigo del vlcimo al
cance,y fe prendió al dicho Gerónimo de Pedrego
a,clqual incontinenti refpondio,como todo el trigo que fe le anja entregado eftaua en los alhories,y

í!
r

e

quino a la parce de los Fúcares,que fe mi
ífefc en,

"8f=« d«llo,y dio la» lUclybro perfona que de fu parte afsiftieíTe a la medida/yen quanto a lo que fe auia preñado dixo como te-ma entregadas las efcnturas,de cuyo entrego conf-
ía por los autos por recibo del Contador Juan de.Cuenca.Y fin embargo fe fueprofiguiendolacxecucon y principalmente fe ha tratado fobre eña par,
tida de trigo perdido,qge la parte deldicho Geroni

f
0 de Pcdregofa pretende ha de fer por quema de

la paite de los dichos Fúcares
, y que fe le ha de ba-

xardefucargo yalcácesyyq en fu obligació huno
1 10,y los Fúcares pretéde locócrario, cóteftádo
llanamete fobre la dicha excepció.Y auiendofe he-

ÍeLidI?
ay °trSPartepr0UásaS falí° l3 fcntenc¡*

Supponitur iniurel

bligacion del año ¿o
61 8 fe añadió vna al

-

ternatiuA de eJt>ecíC)t

ejlimacion .

11.

Elpedimienioy execu,

ció de quefe tratafue

por la efpecie del mif
mo trigo del vltimo al

canee .

Nutn.n.
Gerónimo de Pedrego

fa incontinenti ofreció

todo el trigopuejlo en
los albolicsypidióyre
quiñofe widicjft, y £n
tregajfen (n

Quofuppofico infaílo fupponendum eftiniu-
re. Lo primero, que el dicho crigodel año de 1 S.
nafta el de 2 j .eftuuiefle corrompido,y tan perdido*
q no podia tener Latida

, y mucho mas de prefente
por auer paflfado quinzc,o diez y feys años,porque
fegu los naturales, no puede durar mas de añps,y
afsi la prefumpeiqn Je derecho es que paífados tre$

Num.%
3
;

Supponiturpor
í

yprefimpcion de
cbo,que el trigo n
¿c durarfin daña
corromperfe

tres años.



Num.14 .

La decifsion déla l.fi.

§.fí.C.de adminiflr .

tutorfefunda en la ra

zon referida.

Num.if,
Con infpiracion diur-

na.y natural Philofo-

phiafue la indufiria

y traca de Iofeph , ha-

ziendo guardar el tri

go en efpiga
r
para que

fepudiera conferuar el

tiempo dejiete años.

ános>íUrS picadoj corrompido,como lo prueba

los Doctores fobte la glof. verb.reddet , in l.diuor-

tio,§.intcrdum, fF;foluc.matrim4naxtmé Petr.Bar

bofa.ibidem num.fin,ibi:N« tñom¡{endum quod tx

vUfín ¡lic'serbo/niict^ollignnt,Angel . i? ImmoU bic

adfinem,Iaf^um - li,f,u^us fctlictt Dini^frumenti

j¡o durare 'vltra trienium¡ty Itra boe tempus corrumpi »

y
mas abaxo lo refuelue por regla ¿bl Quoad pri nci -

palem auttm articulum rejoluendim ejl ¡prafumptiiñt

inrisfruchts Ymi arfrumenti corrumpi elapfo trienio

glof.inl. i.Qfi a^ierPis tyllcaP'
quamibi notant!Bald¿

(paúl. (¡re
. y
Muñoz de Efcobar.dc ratiocin.cap. 1 7,

flum.7-.ibi Prcefumuntur alegeconfumpti pott trieniü

eum T>ltra illud tempus regulariter durare non pr<efuma

tur Treluti infrumento¡t?c,dt num«9«^ crñ*Tctcio ve-

ro,&4.cafu iScilicet quandofructus^el fiierunt ? ^el

pr<efumuntur confumpti¡^t triticum poft triennium ¡ 6c

in num.13.Petr. Surd.decif.8 1 .nu. 1 .adonde lo fu

pone por regla ex auchoritate glo.in lá.C. fi aduer.

vfucap.& Alexand. que lo prueua in 1 . 1 .§.fuic qux

fkum,ff.ad Trcbeü.Sc in l.procuratorem;
C.de pro

curat.

Y ella prefumpeion de derecho es la vnica y fo-

lida razón de decidir de la l.fi.§.fi.C.de adminiílf J

tucor.que dize que el tutor,o adminiítrador,ni tie-

ne necefsidadde liccncia,ni decreto de juez, para

vender el trigo de fu adminiftracion:porque es de

los frutosque naturalmente no fe pueden confer-

uar fin corrupció defpues de tres años,fino es có la

indu liria de quevfó Iofeph,haziendolo guardar co

fu efpiga en la mifma gauilla,Gen.cap.4i .y aun en

tonccs no podra durar fino halla fiete a ¿os ,
como

lo aduierte Bobadilla,lib.j.cap. J.num.47 ,cx ^ran

cifco Patricio.Hb. J .de república capic..i 1 . ad fin.

refiriendo el lugar del cap. 41 .del Genef.ibi : fafsi

ti Patriarcha Iofeph para que fe coferuajfe los [tete años

de la hambre de Egipto¡mando que el trigo Je metiejfe

encaña como fefegaua¡fin lo trillar, ni mollar ¡porque

alumbrado de !Dios>y de /4 natural philo¡ophia¡eritend¡ól



_ 7
?me fe cdhfiriiaua cada cofa mejor enfu turar natural que

fuera del,y como ti grano fe crta ^eftido de fu olltjo , afsi

fe conferua mejor en el,Muñoz de Efcobar,d.cap. 1 7.

num.S.vcríi.fií quidem inculpa adminifirator dicetur

Jitriticum quod conferuatur in homo pertrienim }
&r

in palléis fine fpicís perfeptenium.

Y no fe podra dezie que eftamos en cafo de auer

fe podido conferuar fiece años ,
vfando de ia dicha

indufíria,porque no fe pudo vfar delia refpcto de q
el trigo de que fe trata esfrutoque fe recoge engra
no,porque afsi fe paga de la renta y diezmo

, y que
a poder de Gerónimo de Pcdregofa entró en clfa

forma,-y. el cargo fe le haz: de trigo en grano
, y no

en cfpiga
;y afsi prccifamcnte eftamos en termino^

del tiempode tres años,que prefume el derecho q
puede durar fin corrupción,mayormente que aunq
fueran fíete años, el cafo defte pleyto es de mas de
quinze,fín auer querido dar orden para dífponer
del en tiempo que eftuuiera con la bondan y cali-

dad qnc fe requería para fu defpaeho.

De codo io referido en efteprcfupucfto fe dedü-
ze aisimifmo por condufion llana que infierenlos

Doctores,que al que prctendierc que paftados tres

años ella el trigo fin corrupción, le incumbe la car-

ga de prouarlo, lo qual fue confequcncia de Ludo-
meo Romanan d.l diuoitio,jí.incerdum,numc.7*

ff.loluc.matr.& ibidcm Baibof.referens Romanú,
& alios ibi: Et conjeqiienter dicenti fruBus ejse in cor-

tupios po(t trienium incumbit otuis prouatidi. Y fiendo

la parce de los Fúcares los que auian de prouar,que

aunque paífaron los tres años fin dar orden para ye

der,preftar,o dífponer del rrigo,eftaria bueno,y fin

corrupción, no folamentc no lo prueuan,fino antes

conficíTan que efta codo picado,y perdido.

SecundafuppoJitiQ intuí*

•

Secundo praemitrendutn cft etiam^queel dicho

Gerónimo de Pcdregofa no ha (ido adminiílrador

v. D * del

Num.z6¡

El trigo de quefe tra»

ta era precifo tenerlo

engrano porque es de

los diezmos ,
quefe le

púa entregando engra

no.

NttM.zf.

Á el que dixere que ti

trigo en grano paja-
dos tres anos efla bue-

no sj¡in auerfe corrom

piáoyle incumbe la car

ga deprouar*

ttum.iif.

Gerónimo de Pedreg

9

fonofue Adminifra-

dorjporqne no tuuof*



<
1
*

¡cuitad depoder dtfpo-

ftcrfin orden ni decre-

to délaparte délos Fu
tares.

Nuns.it).

Gerónimo de Pe¿rege
fhfuefolo comodepoji

tarhfgje obliga como
tal.

'¡|el pai que ha entrado en fu poder¡porqde filó fue

ratuuiera el gouicrno,y libre adminiftracion,y pu

diera vendcr,y difponer del dicho trigo fin decreto

xii 1 cencía alguna, fegun el text.cn la 1 . fin ¿f.fin.Gt

de ^dííu^ftr-tutotiib idíctre fruftusfue quiex redii

t'¡bus pr¿ediornm colliga ntur,fiue qui ex fnbfiantia perfet

jtarum quarumguuernationem habent inuenti futrínifei

ifi Vinum^ oleum frumentum,Vel catujetinque fpe

ciei funtfene decreto difirahere iujto pratio
,
ponderan-

do la palabra ,fine decreto
,,
pues no podia vender* ni

difponer fin el decreto y licencia por eferito de los

Admimftradorcs, y Conradores de los Fúcares. Y
afsi lo cierro es,que conforme a fu contrato y afsic

ío,y a lai condiciones del,virio a fer meramente de

poíitario y como tal fe obliga por la condición 3
o*

ad médium, P.i .fol 87.dum diút:Y afsimifino tne o»

bligo di no confumir,ni Vender el dicho pan de mi cargo,

con dezfer que lofatisfare pagadolotn dinero ¡porque def

de luego renuncio efe derecho, y me obligo de lo pagar en

¿rano precisamente , en el mifmo,y las mifvtas fanegas

que huuiere recibido, de inferius : Y
fe

es necefíario para,

tfieefeBo dtfde luego me conftituyo por depofetario del

dicho pan,como
fe

realy Verdaderamente me eftiuiera ert

fregado
,y fe afisi no lo hi^jerey cumplierafe pueda proce

*

der y proceda confia mi,y mis fiadores, como depofetario,

iyc.Y no impide que lleuafle falario^que parece

viene aíer contra ía naturaleza del depofito, fegun

la 1. 1 .§.fi veílimenta,ff.de poíici,porque fin embar

go fe ha de atender al trato y afsiento de iaefcritu-

ia,que quifo que fuera depofitari©,o como cal,d.h

1 .y.fi quis fe r u otñyve r (i .Sequ emur Lamen 7>í Torneo*

nías Alt quod habuewit conutnuun perferipturam.

ferlia fuppofitioin ¡ure.

NumyY.
\?eronirno de Pedregd

Ja conforme afu ¿fsien

to • y obligaciones
, ti

deudor de efpcciey no

degenero de trigo.

InfiercíTe por tercera fupoficion > 6 el dicho Ge-

rónimo de Pedrcgofa es deudor de cfpecic,y nodel

genero del mifmo trigo,porque fe obligó a tener y
guardar ti mifmo trigo,y a no venderlo , ni poder

difj



Üifponcrdel,y a entregarlo en la mifma efpccic co
mo depoíitario, y afsi es piecifo que lea deudor de
la miima efpeciCjVC probar cexc-.in- 1.2.in piinc. vbi
criam gSo.vcib.ípec¡cm,& veib.dcpofuum.íF.dere
buscred.& íi cer.pet.y afsi la parte délos Fúcares
todas quaotas ordenes dieron haftael abo de 3 &
fue para que le vcndieffc y preftafle el trigo como
*uyo proprio que lo cenia inípecieafu difpoficio*
Y porque pudier.&oponerla parte de los Fúcares

que es deudor de genero,
y no dcefpecie,porcj aun

que a pi incipio conforme al trato y aísiencos efta?
ua o igado como depoíitario a entregar la mifma
c pecie de trigo

, defpues pot las obligaciones que
otorgo de pagar los alcances, fe obliga de pagar i

n

geneie trigo, bueno, y enxtito.de coníencjiruecodxs
la parce de los dichos Fúcares

,
que aceptan y vían

e la obligación,
y conforme a la Lcaticondiftioj

jí.de poíui cum 1 quod íi ^t>inicÍ£>,<qij« es la íipuien-r
te,ff,de íebus cred.& fi cer,pet.aUnc]oe al principio
lea d contrato de depofito

, y el deudor de ípccie,
delpties fi de voluntad.de ambas partes fe contiie-
nen en epe pueda vía de h cfpecic depofirada.y y*
lade del la entonces, pierde la naturaleza del contra
to de depofito,y cae en lá de mutuo

, y yterae a fet
deudor de genero,luego aunque alrap i iñeipio ,Gefo*
uimo de Pedregofa fue&dmrior déefpesie:, como
dcpolítario cxpoíifa&o poi fn mifma obligación
Vino a rnouar el contrato^ a fe r d eiUdor.de ge oero,
- Sed refpondetur( y fuplico a V.m.fc pondere la.
reípuefta porque ex ea pendent lex & Prophet#

, yícvendraa entender- la obligación de los alcances
del dicho Gerónimo de Pe:drepofa.Y;¿:aQ

.

.

T * ^ ' * * *

1->° pnmero,q ni el dicho -Gerónimo de Pedrego
la vio de ía cofadepoíkada,quejes vno de íojs rc-
qurficos del derecho, l.quod Ji ábinitio , ni la parte'
de ios Fúcares expoftfafto.ni al tiempo de las oWt#
gaciones que fue otorgando el dicho Gerónimo de
Pedregofa,por los alcances del trigo, 1c dio licencia
paupoder vfar y dilponer desque es elotro y prin

_ • _ \

3

1

.

Qpofician quefe pudie

ra bazer de parte de

de los Fúcarespara de

zir que vino afir deu-

dor de genere , ex /, (i

certi condiíÍQ>§fi.(ur/i

l.fuqffidereb.cnd.

&Y. mÍA O v>

>

«

ría .;

iV ÍÁ

\

Num.^zi
Dupliciéer rfptdetuf-

GeronimQ
:
¿s F%4rcfi?y.

fia no vfio del trigo

tenia tnguarda^:

¿

uo liecenóapar& eli

antes prohibición .exL
pre/fia que dexd enJ4.
fuma al tiempo defim
Aligaciones.



Num, 54

'

'Ho confía quefino-
ztafeantes lavolutad

de ¡aparte de los Tun-

earesfue délo contra-

rio yy de que quedaffe

por deudor de efpuit.

Petenitur advera in

Ull'tgmti&m de las o-

WyacioHci qutfiio en

t?n cafopuedenfer co-
rno deudor degenero,

yfutra de!fe deuen en

tender como deudor

de cjpetle.

1

«ipal reqüJíito cielos dichos textos-antes exprefia-

mente la paite de los Fueaies no quilo qu vfaffedel

dicho digo ,
fino que cftuuidTen en fu fuerca y vi-

gor las condiciones de fu afsicnto para no poder

vender
,
preftar , ni difponer del dicho trigo,como

confta,y parece de las mifmas obligaciones que al

pie de los alcances, auiendo fumado el numero de

las fanegas entran todas las obligaciones, diziendo

defla manerz.Enlas qualeselfufodicho fe dio por alca

cado,y conjefío deuer líquidamente,y no inouando,ni mu

dando,ui alterando en cofa alguna el afsiento ,y fiancas

que tienefecho y dadas para la adminijlración y benefi*

ció del dicho oficio,fe obliga que las daray pagara a fu

Magefiadj a la parte de los Fueares,y a fus Ad mjnifira

dores,y (fontadores en fu nombre,y a qualquiera dellos,y

A quien el poder de qualquiera dellos hnuiere , puedas en

el aihorí que los fe ñores Finares tiene en ladilla de Mar
tos,dentro de nneue dias primerosfiguientes, cotados dtf

de oy dia de la fecha dtfa quenta , en buen panjimpio
,y

enxuto ¡medido con medidajuftay derecha,

- Lo fegundo,que demas de faltarla voluntad y
permifsion, que fuponen los dichos textos que ha

de auer de parce del dueño ,
para que el dcpolitario

pueda vfar de ia cofadepoficada;falra aísimiímo la

voluntad de inouar el piimer contrato,que fupone

también los dichos textos,que ha de interoenir de

ambos concray entes^para que el contrato del depo

íicofeconuicrtacn el de mucuo,y vinieífc a quedar

deudor degenero; y afsí el dicho Gerónimo de Pe-

dí egofa fin embargo precifamente quedó deudor

de lacípecic del mifmo trigo
,
poique no inouó fu

primer contrato,obligación,y alsicnto,antcs lo de-

xó en fu fuer^ay vigor, fin alterar ni inouar cofa al

guna.

De aquí fe vera claramente
,
que la obligación

de pagar el trigo de los dichos alcances,en buc tri-

go,limpio,y cnxuro, es predio que fe ay a de enten

der en eíta manera.Que el trigo que fe huuieíle per

dido por no tener bien aderezadas las trojes, y fin
* -

cote-
•'

... ©
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* 0F\

goteras los alho!ies,fino que por fu defcuydo fe hu.
uícra mojado y corrópido,lo aya de pagar en buen
crigo

>
limpio,y enjuto,

y tal como lo deuio de te-

ner citando aderezadas las trojes y alhoiics,y déla

manera que le obligó de tenerlas por la condición

treynta.pero el demas trigo de fu cargo y depofico

que eñe enlos alhories enjuto, y fin el dicho daño,
cífecumpliiacon entregarfo en la mifma elpecíe

como deudor della , dequalquiera manera que fe

hallare, argument.text in 1 .5. tic. 5 lib. 1 .recopil.q
difpone que el pan de los diezmos q ha de entregar
los recaudadores,mayordomos,o dczmeros,fea en
trigo limpio,y enjuto,porque eño fe enciende

,
fe*

gun lo dize la dicha ley,fi el recaudador maliciofá»-
mence lo mojare,o emboluiere en ello, paja,tamo,
tierra, neguilla>o arena

;
pero finolo moxaflen,ni

mezclaílen cofa alguna , cumplirán con entregarlo
de la miímafuerte^y en la efpecie que lo recogie?
ron*

¡¿nana fufpojttío in turti

Snbceditetiamoportünetertia fuppofitio,con v
que quedara mas bien entendida la antecedente q rTjf°

a/a cUj^
el dicho Gerónimo de P edregofa ,tanquam depofeta - nerhitrogis-admza
rius qui dkitúY.qm recipit rem depojitam ad illam cufió devino a eftar oblt-

diendam,[clámente eftuuo obligado
, cr tenetur de doló £adode dole

lata ctf//?¿,porque aunque el depoficario re-
laUcnl

í*i

gularicernon teneatur,nifí de dolo,5¿ ¡ata ciilpa,d*

I.i.§.& veftimenta,ff.de pofit,&l.$.in princ.tic.j^

parc.^.nihilominus quando lleua premio,tenetur

eciam de leui culpa,d.l.^ . verfi.El terccrcafo es ef-

te quando recibe precio por guardar la cofa,&c. 5c

non tenetur de leuilsima, d. 1 .
3.vbi Doni.Gregor,

verb, precio
y afsiconforme a la condición treynta

del dicho afsicnco,efta obligado folamente a tener

bien aderezados,
y reparados los alhories,fin goce»

rasjni humedades
, y entamados , y demenera que

nolepueda venir daño al trigo,que es conforme ai

E la



Nmt. 37 .

Contra Gerónimo de

Pedregofa no refulta

culpa délo que mira a

fu obligación ni depar

te de los Fuearesfe di

ice¡ni alega*

Num.^S.
El daño del trigo notó

riamente confia auer

provenido porculpa de

¡os contadores y admi-

nifiradores delosFu-

careSspor no auer que-

rido dar orde para def

pucharlo.

Num.^9.
El adminifirador que

dentro de tres anos no

difprnedel trigo, por
derecho común e(la o-

bligado apagarlo.

íocHfpUefioporlal.i.C.áe condids in ptiblicis hor
xcipjibi^am f

per ¡muría officij o ranitatis tu* [arelo

rtt teHorn ?
negletla procur atiene, aliena plañís infecid

fmer.im ad.damnum taum referentnr .

Y el dicho Gerónimo de Pcdrcgofa no tiene cotí

trafi en todos los autos defle pleyto por alegación
ni prouan<ja,coía que mire a do!o,cujpa,ni defcuyr
do, de tener aderezados, ni reparados los alhories

en la forma que deuia, fino que antes tiene en fu a~

bono fobre la pregunta 1 8 . muy grande prouanca
del mucho cuydado que pufo en tener aderezados,

y fin goteras,
y encamado el pan de los dichos alho-

rres, y que es cofanotoriapor el pleyto,que el daño

y peí dida del dicho trígono ha prouenido por la

dicha caufa.
;

r

i i i - si i
' •« SC,

i

Quinta fnfpofitlo in inri':

Quinto fupponendum eít
,
que el dicho daño y

perdida prouino por culpa de los mifmos Contado
res, y Adminiftradores délos Fucarcs,quepudicn-

do vender y difponer del dicho trigo,abfque decrc

to,ni licencia alguna, fegun la d.l fin.jí.C.de admi-
inítr.cuc.y deniendo hazerlo,fi atendemos al dere*

cho común,dentro de los tres años de como fe yua
recogiendo el fruto y trigo de los dichos diezmos,

y dar orden a que fe fuera vendiendo a tiempo
q

pudiera tener falida y defpacho , antes de aguardar

a que fe dañaífe y corrornpieíTe,no lo hizicron,con

que vienen a fer los culpados
, y los obligados a pa-

gar el dañol

Y en citas términos es todo el cap.17.de Muñoz
de Efcobar,cuyo chema es } deframeto aut ipino admi

niftratoribns enerando
, y fupone por principio aílen

tado,que fi el trigo por no auerlo vendido a tiem-

po eíh dañado, fe le ha de cargar, ibi : Sed
fe

eos con-

[impíos fuiffe dicatfvel extent(corrnpti tamen) eo quoi

debito tempere non faerunt^enditi. Y debaxodefto

difpuca,íi lo lu de pagar en trigo,o al precio mas
{ubi-



tu
ftibiJo que pudo valer; y lo mifmo fupone ladecif
-2 i.de Pedro Surd.& probatur per texcum in l.ma-
gifirati?s,& in 'Llmperacot.es 9.§,idtm

, eodem lib.

ibi: Item refctpfertint adminiftvatores fi negligfnter in

diftrab elidís bonisfgiferin

t

t
iiifiinplutn teneriifi per frati

dem ¡tener i. induplum yff.de adaiinrft.rerum ad ciuicj

pcrCínen,J.h.§.Si qttalierofuptjquecfu mgeri debuerint

omíffuftnr, latee culp^ratio
} omnes equaliter.tenetjC.íi

tutor¿bel curatjiongifit quos cext.& alios.,& quá píu
nniasauthoficates^detn Elcobai deraciocin.capic,
p p.num.i, .

*

„ ^,asf
t

?
r

|

e
)
res d^l Reyno en que nó reparó Mu-1

“í c L v.obaryvbi íup.in d.cap.
j y. cita deccrmi-

ua oq tiempo .en que los dichos adnnniítrndoies
e tr¡go de los dichos diezmos

, lo pudieron puar*
dar para venderlo, que C s dentro del año en que fe
recibe

y coge el pan del dicho diezmo,y paííado el
cerrmno

y plazo que les pone fi nolo huuicren ven
díd

,°

*

díJ P« c^deiio, citan obligados al dafio.me
noícabo,y percuda que 1c fobicuiniere,!. 2 ¿ yy/t¡c
2

1

.iib p.recopi! que fa d.l.a ,dize afsi : Por refienar
las cautelasy malicias de algunos arrendadores délos
diezjnosj) de nueftras tercias,ordenárnosle Us terceros
concejos

,yguardas délos diezjnosjean tenidos de Mar-
dar el pany Vino que recibieren hafta el din de pafalade
PyjiirrectQn de cada año ¿yfi [afta el dicho plazo no tes
pere demandado¡los dichos cdcejos,o terceros.,0 guardas,
o Pendan publicamente en almoneda,pregonándolo tres

dtas,£rc. Y defpucs de auer dicho c¡uc\o remate ca
d mayor ponedor,y que reciban el dinero paradar
lo a quien lo huuiere de auer y quelo mifmo ha^a
en los diezmos de los corderos,becerros,y cabritos
guardándolos haíía el día de Santiago,concluye Ja
dicha ley 2 fobrclovno

y lo ocro,ita faneif/i/oí di
chos terceros,y guardas no^tndiere las cofasjobredichas
en los tiempos

3y en la forma ,y
manera que iicha es

,
que

¡can tenidos al daño y menofeabof a la perdida que acae
acre

, y minien a las cofas lufodichas, ca cadena di
tilas,vrc.

' ' ----- -

¡YE

-

Por derecho delReyno
cfiA difpuefto

,
que ios

adminiflradores del

trigo delos diezmes,ej
mo ss el defiepleyio,lo

vendan dentro Ucl a-

ho a e como lo recocen
en ciertaforma,y paf
fado efian obligados al

yperdida*



*

Adminijhiadoressy co

tadores cometieron de

lito en "'h'kztr retener

d trigo encamarado

tiempo de mas de diez,

anos,fin querer dar li-

cencia ^aguardand o a

q[iíe valiejj's a j,'ubidos

precios*

Num.^iP
Conáliantur text. tn

l.iq.tit.i i.&inl.^.
tit.iylib. y. recopil.y

dajje tarazón de dezir

que conuiens al inten

*

to quefe vafundando.

w jk ' ^

i Y fi por folo detener el trigo Has tiempo de va

ano fin quererlo vender,dcucn pagar el daño per-

dida y
nienofeafeo ,

conforme a la d. 1,2. tic. 2 j dib.

p.quanco mas bien procederá fudifpoficionen el

cafo pífente,adonde los dichos adminiftradores,

eo nempo de mas de diez anos,no quifieron dar or

den^ni licencia para vender,y difponer del dicho tri

go,de qftalquíera manera que fuefie, fino antes mí
dando que fe eftüPiefTe enfilado,y encamatado,a-

guardando a que valieífe a futido precio,cn que co

metieron delito contrauiniendo a la ley 1 9 ,tit. i l •!

lib.j.rccopil. que manda que el trigo que fuere pa-

ravender fe venda luego al comü,fin guardarlo, ni

de tenerlo encamarado para dcfpues véderlo a mas

fubidos precioSjibijSe^M o Hígados a loT>ender>y T>eda

alos pueblos adonde lo llenaren luego que lohuuieren co

prado jpot: manera que no lo entroxen ,ni lo enjllen
y
ni lo

guarden para reuenier ,
ni lo encarecer contra el tenory

forma de lo en eíta ley contenido
y
\o qual al fin della fe

c(tendió a los arrendadores del pan
, y aunque del—

pues por la ley 4. tic. i5.lib.5-fe derogo en quanto

a los arrendadotes,fue folo para que pudiefien ar-

rendar , y vender el trigojpero no para enquan

to la prohibición de tenerlo enfilado
, y guar-

dado en croxes,para venderlo a mas fubido precio,

porque efte viene a fer delito contra el bien comü

de la republicana quien importa que el trigo no fe

detenga,ni guarde para venderlo a mayor precio

delquecomunmente corre,porque caula careftia
,

y

el que lo haze viene a eftar continuamente en peca

do mortal,porque aguardando a que valga mas ca-

xo,aunque fea al precio de la tafla/iempre ella def-

fcando que aya eíicrilidad y careítia,como lo dize

Cenedo Cano,qua:ít. 3 5
a num.2 2 6.Boba-

dilla,lib
. $ .cap.4.num 76.ex Diño Thom.Nauar-

lOjMexia, 6c alijs
,
que codos refieren el Prouerbio

de Salomón,cap. 1 1 .cuyo fencido viene a fer en co-

formulad de lo referido,dum ica dick.Qui abfeondit^

frumenta malediceturinp°p ii
{j
sg

autemjup^K

caput yendentium ..
L n °‘



Y ño fe podran cfcufar los dichos contadores,

y parte de los Fúcares,con dezir.quevinieion a dar
JL*sor

f*
ne* iue

^
mi

í.

ordenes para que ie preftaíie,porque efto vino a fer rthJ contadoresp^a
paífadosfeys,o fictc años,quádo yací trigo eftaua dosfiete añosfueritii-

corrompido
, y las ordenes eran para que fe dicffc, * titas# contra concien*

vnas vezes lo que eftaua picado y dañado folamen
**ñofai

te,y otras de por mitad > que codas fe guardaron y
cumplieron.^ fe hizieron pregonar,fin embargo de
que eran ordenes ilícitas,y .contraconciencia ,

porq
no fe podía dar trigo dañado para que fe boluieffe

trigo bueno, ni fe podía mezclar el trigo-corrompí*
do y picado con ei fano,fegun lo defiende ncruofa*
menee Párlad.diferent. 152 §4.per totam , e inter-

preta y declara el texto en la Li.C. de condic.in pu-
blic horr.lib.i o.que la han entendido pocos, y a ha
hecho herrar a muchos. Idem tener & defendit Hic
ronitn.Prnevidel.de pcftc,& eius priuil.§. 1 .nüm.i.
verfi.Dum diximus, y en el num. 6 . con autoridad
de los medicofi a**© c mo es Janofo a Ja í^lud del
común el hazerfemejante mezcla de trigo dañado
y que dello fuele proceder la pefte,y otras enferme
dades. .

;
. , . t

Y quando dieron orden paravender que fue por
el año de 1 628. y 30. paliados mas de onze años
defde el de 6 1 8.fuc para que el trigo dañado fe dief

44:

fe preftado a boluer en grano,.fiado a tres años, y el ordenes para ven
demas trigo a razón de a 1 8.reales,fiado por el mif i

er el tris°fueronpaf
rao tiempo,y que no pudiera llenar vno fin otro , y

J
qí°k°"j‘fPy,

para

por cud IC ia del trigo que .oüinocuo,yS de
fer fiado fe defpacharon mas de $B».í><*.&negal del *°, mtiiiuUmtteb

*

trigo dañado : lo qual afsímifmo vino a fer contra d¡¡‘£'n‘>* de Gerem-

conciencia,porque aunque no excedió de la tafia, 7". dl Pe^egofa fe
era trigo que no era de prouecho,y el que llcuauan -

por bueno cpnfiderado la carga délo malocqn qué ¿odañado,

lodauan.no valia aquacro reales,Mexia, in i , con*
cluf.deja pragmat.de la taifa del pa, nñm . 1 42 .ibír

yque afsipor configúreme quien yendiejfie el pan quefio*
¡¿mente por fer

p corrompido alia a tres al

Pl ^[° de Upragmatica^o algo menos della
?
pecdria mor-*

z

2

‘ F " talmente
’ - m*U



Todas las ordenesfie
ton ilicitas

,yfuera de
tiempoy congrauame

que impidió la ventay
defpacho del trigaj es

eomofino las hnutctan

Talmente,y ^uedatia obligado ala repituhon^

Dequercfultaquelas dichas ordenes,demas de

áuerlas dado fuera de tiempo,y mucho dcfpucs del

daño caufado, fue como fi ñolas huuieflcn dado*

porque eran ilícitas, y contenían tal grauamen que

impedía el defpacho del crigo;y para que fe pudiera

vender y defpachar codo,auia de feria orden,de q
fediclTey vendiefle por el juño y común precio q
podía tener el trigo de calidad y condición femejan

te,y qucfedcfpachaflc vendiéndolo publicamente

aquienmasdiefle por ello,como fe hizo en la par-

tida de 5 5 2. fanegas de cebada,que por eftar picada

y malacondicionada fe vendieron y remataron pu-

blicamente^ real cada fanega jyfifchunieran de

vender prcciífamentc a nucue reales,conforme a la

tafia,no fe vcndicra,y acabara de dañar,y fe perdíc

ra el vtil que fe facó de quinientos y tantos rcalesjy

afsi por no auer dado las dichas ordenes en la for-

ma que deuiati darlas, para que fe vendiefien y re-

iriataffcn en fu juño y común precio , a quien mas
diefle por el dicho trigo,es como fino las huuierá da

do,quia paria funt non cfle,vel non recté,aut vitio

fecffcfaétum ,l.quotiens vitiofe, ff.qul fatis daré,

cogant.l.non putabit,¿.non quae vis,ff.de bon.pof,

¡cont.tab.Velafco in axiomaut.lic.F.num.'48.& lie.

N.num 61

.

adonde exorna con muchas autorida-

des, el axioma quod paria funt non ficri, vel alicer

£eri quam deiure debuit.

^ \ v.-. / . * •** *** — **' * ' •- <1 V » « * •* * •* •* ^
‘

* * v • j J M & V l.A -i U * ’
.J, t *

Stxt* (pTpltimáfuppofttio irt iure.

' .? v . * jt v 7 a oa v«* ¡t.5. t 'í v Jl * .ii ¿ t 4» k v?. Je u * ¿ ¿ ¿
*

Num.46 . Prjefupónicür tandé,qíie el dicho Gcronymó de
El deudor de efpecle Fcdregofa,fiendo como es como depofitario del di
nS obligado Alda- cho crigo,6c debitor eiufdem fpecici,no cfta obliga

fepor culpa di tereli
do al dano Y Perc,1da el caufado>por culpa y ne~

gtigencia,aut fita melius dicam por dolo de los adr

mmiftradores de los dichos Fúcares,porque el dañó

caufado por el tercero ,
en qualquicr cofa que eñe

{Jada en guarda,no corre por qucntadelqucfola*
'

;*S
^'v/ •? ~

jnent^



inchtc la tiene en cuftodia ] y es deudor de la efpc*

cié, ni contra el füfodicho puede auer accion,finoq

dere chámente fe hade intentar contra quien caufó

cldaño^l.adeosip.fF.cómodac.vbilulianusjinquit,

jíd eos quiferuandum al iquid conducunt
,
áut'titendutk

dccipiuntfiamnum/iniuria ab alio datumfionpertineYe,

pYocul dubio efk, 1
.
qui mcrccdcm 40.01111 l.fcquent.

ff.locat.ibi: Quimercedem accepit pYo cuflodia álicuius

rei is bujiis periculum cuftodik pYseñat.Sed de damno ah

alio dato agi cum eo non pofíe hiliarius, aicglo.fin.in 1*

qui fibi auc Titio
3 ff.de folut.

La razones, porque el dicho Gerónimo de Pc-
dregoía,folole tocó el guardar el dicho trigo,ccnie

do los alhories aderezados, y en la forma que fe de-
uia,y a los dichos adminiftradores el dar orden y li

cencia en tiempo que el trigo eftaua bueno y fin da
no para que fe vcndicíTe

, y defpachaíTc
,
con que fe

euica el daño y perdida,y la que caufaron l os fufodi
chíOS por no kazcrlo noUpuJo iaipé^ír cj dicílO
Gerónimo de Pcdregofa con folo el cuydado y dilt

gencia que tuno en la guarda del dicho trigo - póvcj

que pudo hazer mas que guardarlo en los alhories

bien aderczadós,y cncamádbsfy auifara lbs admi-
niftradores que cuydafteri de embiar licencia para
defpacharlo

,
que cfta es la razón que dieron ía i.l

ad eos 19. ibi
:
Qua enimcura akt diligentiaconfequi

pofíumus ne aliquis,damnünobis intima de

v

yial.fed
de damno 41 .ff.locat.ibi: Qua enim cuflodia confequs,
potuit,ne damnum iniuria ab alio dari pofíitfy refpon-
de la glof.ibidetn:riul!a.

Ex quibus tam infa&o, quatti in iure fuppoíitis

de ducuntur fcquentes illationes,quc fon fey$ ex-
cepciones,que tiene Gerónimo de Pedregofa,yafsi
en primero lugar fe yran cbmprouando Jas dichas
exccpdones,y dcfpucs fe fundara como fon tales

que íc deucn admitir en la via executíua.
* M 1 ; > - j j >

’
í í • 4 j ' •

» j 1 £ y ¿ ^ :

\ ^ s y. *•<*

lllatiofeu exccptioprimtl.
1 Lo primero, fe infiere que el dicho Ccronimb

"
de

Num.47 .

El guardar el trigoy
el tenerlo entontado,

y

aderezados los albo*

ri es ,yfingoteras ,
toco

filo a Gerónimo dé Pe
dregofa ,y el dfponor

delio a los admidifira
dores.

Num.48 .'

Diuidefe eHe informe

‘nfiys illaclones fes
1 xccpttones*

Num.40 ;

Infiere quemfepude
exeeutar po ' la ejp+-

ric del trigo , nipor ¡a



tJiimacion para com-

prar trigo ingiriere,

aunquefe buuierape-

dido ,y entonces auia

depreceder liquidad^

nifepudo executarla

fentencía que mando
bazerrematepor eltri

go in e/becié.

Num.^s,

%a obligación fue de

entregar el aledeedel

trigo en efpecie
, que

al tiempo de la execu-

eioti cflauaperempta,

y taliter dañada y aeji
in rerum natura non
tftt.

ttiViVrAVU vt »

y
i?

El acreedor de efpecie

nopuede executarpor
ella ejldñdoperempta

Jolapuedepedir $or la

efilmación deut U

‘

de Pedrcgofa no fe le pudo exeeütarcomo fe le exe
CUCÓ por la efpecie de las 2op277.fanegasde trigo,

y aunque huuicran pedido por fe eftimacion fin li-

quidar,™ vfar de la acciójes obítaua la excepció de
cofa no liquida, que impide la viaexecuciua,afincó

tra el iníhumenco,eorno contra la fencencia de rc-
jnatc^que lo mandó hazer por la efpecie de las d¿-

chas20[f277. fanegas de crigo,que efiauan enlos
alhories,declarando como declaró no fer de dar,ni
rccebir el trigo añejo del alhori de la dicha villa,de
los años de 161 S.haftael de 362 J.inclufiue,que te
nía ofrecido el dicho Gerónimo de Pedregofa.

Fúndate que no pudo auerviaexecutiua , ni que
lafenrenciaíe pudo executar

> y les obfta la excep-
ción de cofa no liquida

5
porque dado cafo que hu-

uiera fido valídala obligación de Gerónimo de Pe-:

dregofa,y que no tnuiera el defeco de voluncad,y ei

vicio de lcfsion,y engaño que abaxo fe dirá, fino fo
lo atendiendo en rigor a los cargos que codos fuero
del mifmo trigo que eneró en fu poder,y que cuuo
obligación de tenerlo en los alhories^fin difponer,'

ni vlar del,y a los alcances que fueron para liquidar

la cantidad que quedaua en los alhories,y a las obli-

gaciones que fueron de entregar el mifmo trigo,o-
bligandofcal;fin de cada alcance de entregarlo

, fin,

dezirque cumplicíTe con entregar otro trigo
, fino

antes dejando en fu fuetea los afsientos
, y obliga-

cion Je tenerlo eQ.fcrjycno poder ¡vfe^ni difpone*
dello.Se hallara que Ju obligación vino a fer de dar

y entíega* efpecie de trigo,quc eftaua percmp ta y
taliter ^ad^y portpmpida al tiempo de fus obli-

gacion«, y mayormente ael tiempo de la vlcima
hpañode i 6 2 8.,que fe deuc juzgar ac íi'iam

cies non foiffetm rerum datura> demas que
prefume en el trigo paflados los tres años.

Y quando vno promete por indumento guare»
tigio, o por confefsion que fea exequibie de dar ef-

pccic
;
quc al tiempo de fu obligación ficiam perép-

t^& non in rerum natura,no puede pedi»>Qi cxccu
»

' “ '
' r

”
'

tas



. ...... 'ij
tar por la efpecie , fino' por folala eftimaciondef-
pues de auer liquidado, texto es expreffolal. Julia-
ñus aíc

5
.ff.de confef.adonde parece que vn herede

Jro declaró que deuia cierta eípecie.excaufa legaci,

fabiendo que auia perecido.& quodiam teceíferat

á rením natura,y dize el Iuris Confulco que Tolo fe

le podra executar por laeftimac¡on,y no por la eff

pecic^y defte texto notó Bartul.que auiendo ¡nftru-
mentó guarentigio,en que vno fe obligaffe a pagat
cierta efpecie,u effet perempea no podra pedir exeT
cució por ellaffcd pro vera fa¿li eftimatione^Rodrí
goSuarezinl. poft rem iiuJicacam,,no|ab.<5

;
nu. j;

poique aunque fe puede executar por la efpecie de
vna cofa, hade fer en la miítna efpecie

;
Rodiig,Siia-

tez in d.l.pofi: rem iudicatarrijexcenfione
3..y auiea

do perecido no puede auer execucion por ella
,
fino

poriu valor y eftirnacion^d ,1. Julianus^óe l.qqifti-
chum,& ibi glo.nn.ff.de coqfe ffG u t i e r

. p ra ¿t . Ijbr

.

4 • q u^ íl .51 . núm .4. .Ca fan . i n, co n fu e cud -Bürg
. ^pb

.

6 .§. 2.'vetí].¿4'diievtedü ejl c[U 0.d ftcüáfi iurisxegtilds
i:
áct

xHímatiomm rccim¡tur
7t¡adndo id quod preftar{ debet

defijt extare per
¡

¡

cblig.j&c. n/jabijSi non fit in ejse tempore executionis,

Índex condemnanit in djlimcitiQueJicpt res fnerit,p?tita?
l .Iultanus

¡ ff.de confeff.
Y para poder auer executado por la eftimacion

del dicho trigo , le auia de auer pedido Jacantidad
del valor,y anee todas cofas liquidarla eftimacion,
porq es de lo intele&ualy tacito,y rio liquido q no
í e puede executar fino fe liquida primcro^Rodr.Sua

,

rez,in d.I.poft rem iudicatam.lim.4.niuner,i .& p r .

Amador Rodríguez, de execut.cap. 1 .art\4.qp.
3 8.

adóde explica y declara cierta opinióde Padadoro.,
lib. 1 *cap.(5.^.2.nu.8.ibi : Teriuntamem credo id etia,,

fqifiJfe yc]uod fnperiusrefolutunt cym dicit (parla

dortiSjípiod fi faElum ex inflrumento gnarentigio debelar

pofi moram locum babere ex.ectttio.ncm prouera fatfi ¿eftl

matione^intelligituríectíndum %trm ¿ fe rela/m dpfirt
- <, — •— . —. v v

w •' - ' ’— *'

G tiani
* Zz, . i

v

Para poder executar
por la eflimación de la
efpecie perewpta.es ne
cejfiriopreceda el )uy~

ciofobre la liquidación

del valor della*

$1y¡' t
.

t ...
* * * « V « . ,

- i v Vi t •» V V X V ' •*



Qvand&fe pidiera
, y

huitierapedido la ejii

-

macionfe aula, de vfar
del juramento

}ypara
<1 remate jufifcar el

valor que tenia al fis-

to déla execueioK'

’

/ A-f 1* * * •

• V

¿ V i

Xafentencía es inciertA

en la cantidad de triga

Vmfn * 7.& 2 8 . F 4
¿riitf

liquidarme illius initrejie,futid m tpfa ¿ftmationeVt-

Jtit nec antea executionem mitren potefi ctm incerta qtíS

titas Jit, pro qtia tiunqmm datnr executio fiufta ea qu¿t

latius faperías ex Iparijs iuribus authoribus compro-

latum eptium. 29 id confirmatj. lulianusfin confia

tnathnem fu*topinionis addu£la,nam fi
^erum e[t ?quod

tbi lulianus inris Cofnltus nJpodit ?fcil¡cetp berede qui

coftffus eftfe debere íthicn qui non erat in rerñnatnra

quia id mortn
9
erat

P
ad ei

9 ¿fiimaticne ddnandü ej

fie exequendumfore pro tali ui ceflimationefid jane intel

ligendum erit infla fiipra diclam refolutiovem tunc¡

executio ¡ocum habeat
fi
priusVera reifpel fiiehi *Himá

tiofaBa liquidata
fitP

Acebedo qui hac parlador*

fententiam approbabitfin d. I. uium-^S.ita intellexit

fiiperiorem rejolutiojiem ibidem ante num
.
41 t ncc aliter.

Parlador’* opinionem procederé pofje crederem.

Y en elle cafo de que fe pudiera pedir,y hutiierá

pedido la eftimacion.o precio cierto ,
aunque fuera

el legal de halla 1 S.reales por cada fanega
, y dado

afsimifmoque parala liquidación huuieran vfado

del juramento ¿ no era bailante folo el dicho iura-

mentOjíin mas juftificarion ;
para hezer remate,na

requintar extrinfeca probatio ,
8c prius veriñeandu

efl liquido damnum efle paíTum,&; ex inde pars iu-

rat fuper quantitatefíoan. Lup. de víur.§. 6 .in nh.

Jvlaflril.decif. 6o.niun.4* Fontanel.tom. 2 .clauf. 5 ,

glof.S.paic.ij.a num. 5
.Guzman,deeui¿liombus

qú«eíl.i4.numer 6 . Y aísi feauia deprouar el va-

lor que aquel trigo cenia al tiempo delaconceíla^

cion^glo.vcrb.cum peticum, verfu Vhi res debita pe -

yijtjitis conteftationis tempus fpeBatur^cAn l.vinum

¡a 2 .fF.de reb.cred.fi cerc.pec.y al tiempo de la exe-

cucion y contcílacion, que fue por el año de 1 6 3 1 *

el trigo que fe obligó a entregar en los alhories el di

cho Gerónimo de Pcdregofa,no valia a medio real,
1

ni a precio alguno.

Enquanto la fentencia de remate que fale por

lamifmaefpceie del trigo que ella calos alhories^
w;^_ cep-



'exceptuando el de los anos de íÓíS.hafta el de
1 6

* padece el rnifrno vicio, y excepción de cofa

no liquida, porque no fe fabe que cantidad es la del

trigo délos años de 1624, hadad año de 1 62 8.y
porque en quanto al trigo de los años de 18 .hafta el

de 2$. que virtualmente manda pagar en otro cri-

go,era neceifario que en el termino de los diez dias

eftuuiera prouado,y liquidado el valor del dicho tri

go,y que por la íentencia fe mandara hazer remate
por la cantidad y valor del,para comprar ocro.fegu

lo trae en pvacica el feñor Prefídence CouarrDU.lib*

5 «cap. 1 1 ,num, r . verfi. (hurto ómnibus ijs dtligenter,

infpe&is arbitro r Fauli (faftrenfis fententiam admitten -

dumjore in ea jptciefpbi inflrumentum continent -catei

Uhitij^ini^aut olei quantitatembe.

Y

aun antes déla
execucion dcuío de mandarle hazer la dicha liqui*

dacion/egun Petrus Rebufas, ad leg.G4lic.titu.de

licerlobiig.arc.i .glof.9. num.14.ibi: Etfie feruattn
•

tnpraxi^u ante hqiúdaúontm ¡ture non fíat executiof^
¡Hpcrif.s probauijftc contra condemnatum ctd 'Tniüfni

tnentum,Dtl adaliam rem non debetfieri executio doñee
Ymumfpelfnim'éntumfbel alia res fuerint a iudice <e¡li~

mata^ln dicit aprecíala
} <¿r itafaiut praxis

Fruncid.
~ ‘ '

í
.2 ¿

’

’Xj > X, i ^ ^ ..

Illati ofeii zxceptio 2 3

Infertur ¿ que el inftrumento,ni lafencencia fe
pudieró execucar. El inílrumento porque contiene
duda,y calidad tal que era néceílario declaración,/

afsi no lo pudo efcuíar lafentécia,ibi;íz)c,c/^;;do,co

mo declaro nofer de darpii recebir el trigo añejo del albo

W de la dicha yilla
?
de los años de 1 6 r8 . bajía el de

1623 .incltifuie^c^oxopaz la obligación era de en-

tregar el trigo del alcance bueno, limpio,/ enjuto;

y ia parte de los Fúcares ha pretendido,/ pretende,

que no citando de aquella fuerte lo de los alhories,

bueno,/ enjuto,ha de entregar en lugar de lo q fal-

tare otro genero de trigo que céga la dicha calidad;

infpxUi cñ que manda
hazer remate,ypara /a
cantidad ingenere no

contiene cefa liquida m
mofe requería,fegun ’a

praélica delfeñor Pnjt

déte Couary Rebufo,

Les infrumentos de cu
ya execucionfe trata do

tienen duda,yfon de tal
calidad que necefsitan

de deciaraciony afsi no
lapudo cfeufar lafentí

cia
:
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y la parte 3 e Geforiymo de Pedregofa ha pretendi-

do y pretende que fu . obligación fe deue entender

conforme á las condiciones de fu Aisicnto^queque^

da ron- en fu fuerza y vigor, y fiendo vna deJJasque

Iiad^rener y entregar ei trigo in efpecie,y que no
ha- de poder difponer dello

j y otra que lo ha de te-

uer enramado,y aderezados lo-s alhories,y fin goce

rasjdémandra que no fe moje, ni eche a perder
¿
es

precifo qoe la dicha fu obligación fe aya de enten»

der ene fta manerarque el trigo que eftuuiera moja
do y mal acondicionado,por califa de no auerle te-

nido confórme eftaua obligado , hutfieíTe de darlo

en otro genero de trigo bueno,limpio, y enjuto,

y

el demas r-rigo en la forma, que fe hallarte,y eftuuíef

fe en los alhories.

Num.jé. Y fiempre que huiriere duda fobre la obligación
Quando la obligación que fedeua interpretar y declarares llano cj no aya
contiene alguna duda

auerexecucion antes de declararte , ex doctrina

antes de declararla.
Bald.& alioriimquos refere Lancclqc.de attentac.

2.part.cap.i2.de atcent.appellat.pend.limit.p.mrj

,7.veril,£fjlmiliter yin exeeittiua non bahet locum (¡na

do infirumentitmguarentigiatum aliquo modo ejí ofjuf-

catum^c. Menoch.de recuperand.pofleír.íemed.i.

num.22 5.y exprofeifolo funda Mieres. 1 .part.q.

52.a num.65 #vfque ad <58 . Stehan.Gratian.capk.

444.num.:$7.veifi. Tune enim non dabiturl)ia execu

tina in difpojitione etiam pitra^n# indigeat declaratio -

^e^c.Guzmanpde eniftÍQnibus>
qua2 ft. 24mumerj

,46.& 47.
Yafsino pudo auer lugar la execuc¡on,hafta q

fe IiquidafTe y declararte quanto era el trigo de los

Num.$7. alhories que no eftaua bueno , limpio , y enjq-

$in declarar primero to‘, y quanto era el que eftaua bueno,y por quien

auiade correr el que efiaua dañado, vti probat Re-

trigonal,

y

qnantofe hüffus,ad leg.Gallic.tractac. de hter.obJig.art. j ,gL
dema entregar,y

p

or p.ñum.g.ibi: Tómen ex illo inftrume?ito non babebo
quien deum de correr executlonein Unte quam de ddtnno appareat liquido , tsr

ndpJfamrtZlt- **** ‘¡ttm iudex <lcclaret <l
uale *»<*»<«» VtfitpW.

eutiua*
~ " JfHtenjiam^artjnl.pro *íí*>§fá$aí

- *=> —*.
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¿elm/tn l ¿tirare$i Matti . Coler.de prolejT.execut.

J.pait.cap. i .tYunr.4. y Tolo la calidad de la obliga-

cion>ibi: bueno ,y enjuto, es de fu naturaleza in-

cierta, y tai que requería declaración,!.vbi non ap*

"paree quid quale
,
quantumque eft in ftiptilacionc

incertam elle ftipulationem dicendum eít 75. ff.

de vferb oblig.ibi : Vt Ji cjuis itaílipulátus {¡t tritice A
friei boni modios ctntum^iníCctmpani boni ¿wtpboras

centum incertum Ytdeatur ítipulari quia batto melins in

yeniri potejl quod fit, in boni appellatio non fit certe rei

Jtgnifieatinare.

Y en términos de auer duda fobre quanta canti-

dad de la efpecic del trigo era la dañada
, y confu-

mida,para que no aya de auer vía execunua,es tex

to expreíTb l’ád.fi.ff.decoñféíf ita dicens;Ncm omni-

triodo COrtfefíus córuümnari deber eius rei tiotnhiejquce in

rernm natura -ejfet, incertum qual texto y ios de-

más defle titulo hablan de vía execucina, porque de
derecho común la confersion era exequible,como
la Cofa juzgada,!; 1 ,íf. de confeíT.l.vhic.C.eod.de.

tpóft fem Huhcararn,ff.dere iud.

De aqui es que la dicha fcntencia de remate que

determino fobre la calidad del trigo,declarando q
lo dé los años de 1 6 í 8 .hada ei de 4 61 5,00 era de

recebir
, y que lo de los demas años era de recebir,

no íe deuio,ni pudo executar, Gradan. d-. -cap. 444.
á nume. 2 S.vfquead 5 7. porque fue apelable có arii

bos efetos, Angel. in 1 . fi cum excepción?, §.ha?c ac-

tio.íf.quod metus caula, Felin. in cap. ad confulta-

tionem,num. 5. de re iud Vríillis,in addit ad Afflic

tiSjdecif.5 5 . mmi. 2 . & decif. 1 75 .nunf 1 que dan

la razón porque de femejante declarado, y de qual

quiera liquidación inferctir nouum grauamen irre-

patabile,a quo ücet appellare per cexc.in l ab atbi-

tro vbi fermentes,ff.qui fatisd.cog. y en términos

deexecncion de inftrumento,y de executoria ,
ira

defendunt Ant. Mafia Galef.de camer.oblig-dc.de

liquid.num.iS.Menoch. deadipif.remed^.quarít:

1 o Stephan.Grat.tom. i .cap. 1 ?6.nurn-2.nouifsi-

me Vicent.Canot.de temed, contra fentenr.excep

H uon*
. . — - .—.-4

Tonderafe el texto in

l.f ff.de confejpqtie es

en términos dfeplei

lo ^y en los déla vía

executiúap¿vaque no

la-aya en efe cafo,

Lafentenciade rema,

te que declaro no fer

de recebir el trgo de

los anos de I6i f.haf
ta el de ir, y que el de
los demas añosfe de-

uc recibir
, no liquido

la cantidad,nofue exe
quible

, fiño apelable

con ambos efetos .

/



* ,

Num.úoi
Por la cantidad liqui

da que fe hallajfe de
buen trigo no pudo a-

nervio, executiua amé
dolo ofrecido todo in.-

cmtinentif requerí-
dofe midvjfjy lo rec¡

Num,

6

Ni por la demas can-
tidad de trigo dañado
que n: cfaua liquida,
711 declaradofife deue
o noysccbir en quétaJ

cío5.^4*nom .7 j negoiíiim
( inquic)l¡qutdátil:

nisfpel ¿leclarationis eft ihwfum a principalt^ reciptt

omnes legitimas ordhiarij iadicij except,iones ideo no ejk

executiuiim m qtu.am pri n cip a le,P hcb u s, p ar c. 2 . d ec i *

(ij.nunivJ-Arnacis^ecif.^o.Ceball.coiii^.qii^ft;

39.a num. 1 5«Srehaii. Granan. decif.2 1 2.ntim.izr

jUexaml.Ludouif. decif.2
3 2.num. 2.idein Gracia*

rom.5.cap.9S9.num.d.Salgad.part.3.cap.i¿mu.

P* *4, ‘

1

o

*

2

&

»

* - ¡

^
...

lílútioJen exceptio
3 ?

I . ~ , "i r * 1 o v.
t» r . • » > \ i 4 * o , 1 f 1

- *• ? * t a ;
* * • >*} / * x ' \Jr» ' « > <0
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'

Tercio fub infemir, que auiendo el dicho Gero?
nimode Pedregofa ofrecido luego incontinenti co-
do el trigo de iti alcance en los mifmos alhories^y
pedido y requerido a la parte de los Fúcares que lo

recibieíTen
, y nombrado perfona que de fu parte

afsiftieffe a verlo mediano fe deuio pallar adelante
con la execncion,ni pudo auer remate por dos cau-
fas. jr Lo primero^porqueauiendo trigo délo nue
tío que eílaua de recebir,fegun fe declara por la fen

tencia,auia de medirfe y entregarfe la parce de los

Fucares,de la cantidad liquida que fe hallafíe con la

calidad que pretenderes lo auia ofrecido todo el
dicho Gerónimo de Pedregofa,, y por el demas tri-

go anejo enq auia la duda defte pleito, comofobre
cofa iliquida y dudofa fe auia de proceder ordina
iiamence,vci probatur ex cextu in l.íhtuliber j.fif.

de fiatulib.duni dkiv.Statuliber rationem reddere tu-

fpsfeíiqunm quoi apparetjoluit:de eo qmd obfeurins efi,

fotis daré paratas eft .Neratius & Jrifto relie putantli-

berumfore,y da la razón, ibi: Ne incerta canfa/atione,

genere negotij bmufmodi ad libertatem perueniri non

pojfetjdc adonde infieren por cautela,que fí de lo q
fe deue puede darfe,y entregaralgo que fea liquido

y ofrecer lo demas auiendofc Iiquidado^con ello al,

deudor fele deue euitar la execucion,y las cofias,

Pedi\R.ebuff.dclic. obligóte. 1
.
g!o*p. num.i z.ibi:

ei'&° qnodji aliqiiidjit liqtiidiimgqtiod debitot
*

’ MC
K
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fojfet traddcye'^ fcluerc ojferi'ns refsiduñm fuña liqki

datione
,
ttwclíitabit execiivionem

, <7 expenfar per

Hxt .fwgh larem, in i .{latuliber,&c.di per cadena ver-

bajo refiere eo non fcitato Scephan.Grat.tom.Kc.

J 8 j.num fin.vbi allegar Bald.Ang.íaíT Socin.Ca-
ba!lin.& a!ios,eleganccr Eícobar de ratioc.cap.i 1

.

t Lo legando, poique auiendo ofrecido
y requerí

..áo que le midicffe y reabieiFe todo el trigo que ef-

«taua en los dichos alhories y fiendo cierno que la

la parte de ios Fúcares 00 han renidQ,ni tienen juf*

ta caula para eíuiíar el recebirlo^porqtie io que ci-

ta dañado es por cauíay culpa de los íuíodichos^no
je deuio proíeguir a execucion a fentencia de rema
te

;
ni la parte de los Fúcares cuüieron acción pava

el lo J. «Si debitar offerret pecuniam qu ¿epet eretur
?
credi-

toi noilet accipere 1Pnetor ei de.negat ciclioncm
3
o. ff.de

folut:. mayor mente auiendo fado el ofrecimiento irs

judíeloJ fi rem 9. §. fin. ff.de pig,
Í>C ac|ui fe¡aduicrce que en'qnalqiJie.r aconteci-

miento que fuelle el trigo que por chaño de i6p.
cílaua bueno

, y de preíente es prcciíTo que efie ya
perdido,deue íer por qucnta.de la paite de los Fuca
tes que no lo han querido recibir, ni poner cobro en
cíioj qui decem 72 .ff.de ioiut.y diola razón ei la
mOonlultojbi.Etenim non ejíeqtutm teneri eitm

}
pecu

hia amiffa^tíie non ten ere tur ¡i creditor úcc iperc lioluif*

jet.pítate pro foluta id in quo creditor dcciptehdú morcan
fecitjOportet cjfe. T ~

.

Illatio fea ^.excéptioi

Quarto etiam inferrur(fuptiefto que el pedimie
to y execucion es por trigo 'jqué fiendo el dicho Ge^
ronimo de Ped regofa, corrí o en realidad de verdad
Jo fue,deudor de eípecie

,
que le obligo fiempre de

tener in efpccfde todo el dicho trigo, auiédofe cor-

rompido, y perdido fin culpa, ni por hecho fuyo,

quedó libre de la paga y entrego delloJ.fi ex legad

caufá^uc ex ftipuhuu 2 5; íi. de.vexb. obügat.cuius

t fum«

Nuw.6ii
Laparte délos Fuera

tes no íuuo \ujla caula

para, efeufar el recibo

de vno y otro trigo,

ideo denegada eí)squ<e

libei aüiQ.

E¡ trigo que ácfde el

(freimiento baga de
prefiníefe h a dañado

yperdido, corre tabien

por quenta de los Fu-
cares.

El deudor de rfpecie

trigo que ha perecido

fnfu culpa
, queda li-

bre.



TundaJJe por las wíf-

mas obligaciones,)/ me

diante el ofrecimiento

del deudor, quemhn-

tio mora defuparte en

el entrego del trigo .

Num.66.
‘Tonderafe como elpe-

dimiento y execucion

espor la efpecie del tri

go.

r
^um.6y.

El deudor de efpecie q
fe obligo

p

or ella eftan

doperempta ,Jlno fue

porfu culpa,o incurría

en mora
,
non tenetur

ad i£jlimatÍQnem%

fumrnarinni eft >
qmi debitor jpeciei , ems Uierítii

Uber<\W¿ Uquod ce mihi j.fF.dc reb
9 cred.& fi ccrc.

pec.vbi Iair.num.2,reddit rationem,ibi: Quid impj

^Jibilium nuild eft obíigatio. .
<

Y no fe podra dezir que los dichos texcos procc-

fden,no iblo quando no fue por culpa del deudor

:de efpecie, fino también quando non fuicin mora,

y que en el cafo prefeme Gerónimo de Pediegofa

filie in mora, porque fus obligaciones fueron xte

entregar dentro de xuieue dias, de dies ibtcrpelfát

proliomine. f A que fe refpondc
3
que aunque fe

pufo diafin embargo quedó en fu fuerca el afsieato

y condiciones de tener y guardar el trigo in efpecie

hafta que fe le didfe orden por efcrito,que lo entre

gaífe y dcfpachaífe,y debaxo de efto fe yuan tomá>-

do las quemas cada año,haziendok cargo en cada

vno delalcance que auia refuhado ?y quedado en fu

poder del otro
, y dexando en fu fuerza y vigor tor-

das las condiciones del dicho afsiemo,y quando fe

lecxecutó por el trigo del vltimo alcance del ano

de 162 8. ofreció luego incontinenti
, y pidió,y re-

quirió fe midíeífe, y lo recibieiren,y entrcgaííen de

ello en los mifmos alholies donde efíaua, y lo auia

tenido fiernpre de manifiefto.

Niafsimifmo impedirá dezir, que Cabiendo por

el año de i 6 2 8. que el dicho trigo eftaua picado,

y

Gorrompido,fe obligó de entregarlo bueno limpio,

y enjuto
, y que afsi por lo menos quedó obligado

en quantoalaeflimacion,d.l.Iulianus, & 1
.
qui fii

chum,ff.deconfeífAquefe refpo.ndc,que no efta-

mos en cafo de auer pedido por la eftimacion,ni po

dra auer via execuciua por ello
, y que el cafo defie

pleyto es de vn pedimienco y execucion por efpe-

cie de trigo.

Y lo fegundo fe refponde,con la verdadera inte**

ligencia del texto, in d.lJulianus,que alli fe dene fai

poner que el deudor confefsó ferio de la cofa perép

ta,poíque auia tenido culpa, o incurrido en mora,

y

afsi por el impofsible de dar , ni entregar lo que ef»

*

r

¿ tana



-taua pcrempto y confumido^dizc el téxoqué fe le

deoe condenar en laeftimacion y valor déllo, Iafif.

in Lquod te mihi¡num.2.ff.fi cert.pctat. pero no
auiendo culpa, ni mora, cómo en cite cafo es cier-

to no la huuo de parte del deudor de efpecie,entó-
ccs perempca eipecie, aunque fe confiefle

, y obli-
gue por deudor dellá^ viene aeftar libre,etiaquoad
acftimationem J.fi; ff.de confeff que fe deue entcti
der con cfta diftíncion

, alias Jera contraria a la d.
l.íulianus,y a la i.qui ftichuróJE. de Alueric in dv
ddulianns^tn fi. veril. Vd hiefuerat in mora ibi non*
<&c, ~

* 2 + ** 3 ® v
• *

'} L/ .

v v'v^' . - -* *
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wftfcafe¿ exceptlo

Quinto itide fub infertur, que aunque fu obli-
gacion fu e fie po r la ean tidad del dicho trigo inge«
nerc^fupuefto que fue refpcco de la efpecie del i ri^
go^uc:.fu.c. enerando en Iu poder,auiendo perecí
cf.a cfta eípecie,quedo libre el dicho Geronimpd^
Ped regofa de la.cácidad de fu obligació.,fin enibat
go q fnera aeudordp trigo ingenere^ná fi quatic^s
feu gen 9 debeturrefpe¿hi fpeciei.perépca fpedede
bitor hberatur a q.uantitace,l. Titi^ textores

3 6,
# .S al t e r i, I

.

quidam certamen cp 9 6 , § . fi t ibi fe ruu s,
ffMelegat. i .Ancón. Gom.tom. 1 .cap. 1 1 nu .3 1

,

Vetfi. Item queCYo, quan la quantitns debetur ve[peda
ffeóiéíjloan.Gu cier

;
pra&¿ . hb* 2 .quaeít. 13 6, ña. 2 .

Verfi.^M^wi ^bi quantitns debetur ratione cert<efpeciei

quctfi extom incito creditorid debitare tradipoffet Iq

co Muís quetntitatis
}
perempta en [pede liberatur debí*

tor a quantitatisjolutione yt in cu i pln[~

qunm,per legem fdeidiam , re. Antón. Gab.com. o-
^inion.lib.ii.vcrb. mora

,
quacft.r 1 » verfi. luiipiu

hdnc cammutiem i;%t-.non pWfdM qmndg ejfo debitar

jjiiMthnüs refpeBu certtefyecid. namque peremptn illa

fpeiie liberabitH^ttíAtn
fi qt{ a ftt’ttfi te , S tep han,Grae*

i&tti'i 1 ¿éap.i 1 8 .Tium
:.;i p>ibi H^rn crami^ íngertert

qttod debebntur tnmquam fpecte$0Miqft¡tfftí$$$¿0 *
pS I

Num,6%l
Aunque fuera deudor

de cantidad ingenere

¡

Jiendolo refpeto de efpe

cié de trigo,quedd afsi-

mifmo libre auiendope
retido la (Jpecie.
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*\ ^ j gr 5f?í dandó}xp*rttcd*ñ J
ñ^dmquo cijufpecirf^

ib réMprájdéíitór ejtlibcratusrfuia tune ídem iudicamüs

de debitóte quantifútis refpvfht ceru fpeciei^quod de de

hito rejpeciti,1 ;eiettio 26. is quem yjfM noxalih

textores
'

'

r
. o ^

4+
M

*« * 4.

Num.691
Lafentencia de remm'
te}csirj (lay contiene

Agramo en auer decla-

rado que el trigo de los

años de i% -bajía el de

13 .:nofe le deue rece-

bir al Reo.

Nítm.yo.

Decif.text. inl.fide itt

joremffl.mdd .vbi reus

dando quodlibet triti-

cum etiam pejsimum

liberatur procedit m
prafentu

K ** v*,. T *

cu)
,Y - V * t

Ex quibus iuribus tam in praefenti,quam ante*

ccdcnti cxccptione allatis videc¿r,quod íecure co

cludum cisqué el dicho juez y fu acompañado hi-

ziéíori agrauio en declarar que el trigo de 18.halla

el año de 2 j
.no íer de dar ni rcccbir,ficndo afsi q

citando dañado y corrompido,fin hecho ni culpa

del dicho Gerónimo de Pedregoía,quedó libre,

quo ad íllarn fpcciem, & eiusquantitatcnj,& valo

tem,y que cumplió con auer ofrecido entregar el

trigo de fu cuílodia y depofito,de qualquieia ma*

ñera que fe halle el dicho trigo en los dichos albo-

íies de los Fiicares-maxime^ debiendofe entender

fu obligación, que el trigo que auia de entregar co

la calidad de bueno,y enjuto , auia de fer en 1ugar

del que éftuuieíTc mojado, y mal acondicionado^ 1

por colpa de no auer tenido los alhorics fin gote^

xas,y aderezados en la forma que debía* pero el de

mas trigo es llano que cumple con entregarlo exi

qualquier forma qué eftuuicre, por no deuerfe en-

tender en él la calidad de bueno y exjuto,ex tcxtU

elegantífsimo in 1. fidei iuforem 52,íF.mandatij
íbi'.Q^odlibet trificum dando reum liberari pojfe exif-

Umó^a^eo autem non alitid triticum repetere p.oteritj

quam quo pefsimo tirítico liberare fe aftipulatore licuit9

$c ^lof.vctb.quodlibct^tiaw yilijsimum: .

'Ó£jwi.yv
Cafo qué laiobligatifi

rtesf buuieran de en*$
der de trigo ingenere
de buena calidadfefü
dara que obfa la ex-
cepción de miédo,

y

f

Her

f*>y lefsion enormijsi-

m*.

Illatiofiueyltima exceptio:

" ' ¿ » ». .
..." ' 3 * .£ V —

.

> .
"

*
\

J ¿ ** • »

Tándem infertur, que dado que la obligación

fe deuiefle entender indiftintamente de pagar las

¿o^y cantas fanegas de trigo in genere
,
opone el

dicho Gerónimo de Pedregofa de miedo, fuerza,

y

defeto delibre confentimicnto ¡ y que
inccruino

lefsion cnormifsimaj
E



í?
¿En quahro al miedo y fuerza fe colige denlos,

mifmos autos y. prouancas ,
pqr donde. parece

que codos los anos fe.
y ua obligando a pagai el al-

canceque yua incluyédoíc el vnoenotto,y al tie

podel vlcimo alcance del año de 162 8* que fue

quando y4 todo el trigo de los años de 18 .hafta el

de 25 *eftaua dañado,le fue fuerza clobligarfe có

cíperan^a de que la parce de los Fúcares acomoda-
ría codo el trigo que feauia perdido por culpa de
los fufodich os, y que fe lo ynan defeargando adcs

lan te,y temió que fi no fe obligara le excciitarian

por el alcance del año antecedente de 27.y que
lo auian de defcomponer;y quitarle el oficio , y q
le prenderían, y embargarían fus bienes, y le haria

moleftia en ellos y fu perfona,y en los de los fiado
res

, como lo vinieron a hazer defpues por el año
de

5 1
.
porque no quifo paífar por el cargo del di-

cho alcance*

Y elle miecío de que Ic prcndcrlan^y que le qui
tarian el oficio

, y harían las demas vcxac¡ones,y
mole (lias arriba rcferidas,en fu perfonay bienes,

y de fus fiadoies , fue miedo juño
,
pro vi notac

DD.in l.fi quis feruandatum,ff.dc pfaefcript.ver.y

aunlolo el miedo de que U auian de quitar el ofi-

cio,y defcomponcrIe,erabafiantc,como lo fundó
C-ephalo,videndnsin confi.2 9j.volum.2.& eum
refeccns Balchaíar de Mogolion,dc hisquarvi me
tus ve canfa hutn,cap.2.¿.6.num.3 2. vcifie. Item
metus amijsionis officiorum tabellionatus,&fnniliam

eít iiiflus metits.

Y para prouar el dicho miedo y fucíca> era folo

baílate las eferituras de protefta,q fon lasprefenca

das que fuena dos dias ancesdcl dicho alcance,y o-

bligacion,ypor ella parece que el dicho Gerónimo
de Pedregoía citando en Marcos dixo y declarp,q

la partede losFucaresle auia embiado a llamar pa

xa que fueíTc a Porcuna a otorgar el dicho alcance

y obligación,y que afs protcftaua,que fi ic hizie-

ian obligar por el trigo añejo,y que eftaua picado

mm ypc?

Quje al turneo de las

ultimas obligAdones

por los alcances quan-

do el trigo ejlaua dañÁ

do huno miedo
tyfuer

Num.yf.
Él miedo de quelequl
tarian el oficio,y que lé

defeomponárian
7y ha-

rían moíeftia tr'f per

fonay bienes defus

fiadoresfue \ufto,

Solo lasproteflas que
prec i dieron 4U obliga

donfueron bafiantes
para probar el miedo.

•\
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Frueuajfe quelalefsio

fue inormifsima
. y tal

que contuuo dolo¡nofo

lo re ipjafed etiam ex

frofojh.

UH^

Ñum.yg.
La obligación en que
intermno dolo re ipfa
AUt expropojltoinvim

exceptionis
, es nuna

máximeftambién bu
uo miedo aunquefuef
fe reuerencial.

y perdido por culpa de la parte de los dichos Fuca

'I

resjo hazia forzado
, y contra fu voluntad, y por

í
miedo de que no le quitaflen el dicho oficio,y le

prendie0cn y moleftafíen al fufodicho, y a fusila-

dores,que atsi declaraua que fu voluntad no era

obligarfe,y lo reclamaua y protefiaua de vfar de
fu derecho cada que llegaife el cafo de pedirle el di

cho trigo,quibus proteítationibus ac reclamationi

bus piobatur metuscap.i .de eo quod metuscauL
& ex alijs iunbus , 6c authoritatibusjo fundó Ndo-

gol]on,vbi fup.cap. i o.§.3. rium.i ó.refoluienda-

fecoíi vnadiftincion ínter proteftationé quas pras

cedicfaótum & eam qtia: fit poftfadtum, tune ven

re probar mecum,& conferuat ius proceftantis
, &

eiusanimus declaraturj.fi. C. de vfur.pupil.Mal-

donadojn filua refpcnf.refp. 2 .nu. 1 o.

En quanto a la lefsion euidentemente es eoor*

mifsima,y que no folo contiene dolo , re ipfa fed

etiam ex propofico, de parce de los adminiftrado-

res y contadores de los Fucares,que le hizieron om-

bligar por tan grande cantidad de trigo que fe auia

perdido por culpa de los fufodichos
,
qui dolus np

íblum re ipfa fed ex propofito pratfumicm in tam
inormifsima lefsione, lofcph.Lqdouic.decif.Pe*
ruf.i 8 .num.^.Y biene a eftar probada la di cha
enormifsima,fiueicfsio qux diciturin totum cq
ipfo,que fe pulieron por cargo el dicho trigo

, y le

hizieron obligarfe por loqueno deuia,Sccphan:

Grar.tom.y.c. 8 24.0.43. ibi.'gwftmul in iunctiin

ducuntlefsionem in totum nedum enormm enormif

dicitur probata¿cum non expediret/itacd

calare,remitiendojtiu fuá in tum magnaf¡mma><& fé
tiendo fe dehitorem \neo,qmd non erat debitum. Hqu^
dedeo,confi.34.rúi i.y 1 2 Jib.2.

Exquo refoluendum pacer, que la obligación

in vim diófa: exceptionrsreft nullaJ.& clegácer,ff«

dedoloj.fi quis cum aIiccr2d. iF.de yerb.obligat,

l.dolo vtl metu,C.de inútil ftipulac.Stephan.Gra

tian*tom.5.c.S 2 3 . n. 3 8 .& feq. verfi. Concurrente

prji
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frejertnn totau
, nedúm tnormifsima lefsione,tye.\*c-

guera^decif. i 6y,nu. 6 . ibi Sic confiat tranfaBiotiem
duplici Yta refcindi

pojfie aut per dolum re ipfa ex enor-
toijum a le[fio ne prbuenientem

, aut ex dolo aduetfari
dandi caufiam contraBui, tradunt 6c diftinguit Ant.
Fabr.yd cea-di r .a nu. y. MoÜna^difpuc.

j 5 2.nu.2,
Thóm Sanchjib.i.difpuc. 64.011^ z.Giufb.parc.i.
locubrationum i ti cófuetudinibus Senacus Mefa-
nenfis^cap iíglovS. part.i .num.62 6c ój.Báfifiüs
Ponce de Leonjib 4. cap. 21 *§.vnico,a mi. 1 8 6c

?S
;

May° rfn™ce áulendo inceruenido el di-
íuttS^°ZotUbiiup.cap.it.nu. a

1 i . a ¡t fexto in coiraBibus in quibits interuenit enor
mifisima cfsioj quam fallentia confiidero eo cjuod fola
enormtjttma lefio abfijue metu anullat¿gr ob idfit fru -

num 1 efUtutioflt Gammajn decif'Lufiit.y .

aforUort ergo anullabit [i ínter ueniat tnetus

,

Cephal.
«.conii.295.nu. í ? é

Kefta auerígnat lo que fe dudó en eftrados fi ef
*a excepción de leísion inórmiísima fe deua admi
nr en la via exectuiua.y concurriédo miedo y fuer
^qualqmera que fue(fe,e$ llano

,
que viene a fer

de ks excepciones que porla l.i .m. 2 1 .lib. 4.ieco
pil.lc admiten en la vu execuciua, dum ita dicit:
MamUmos <¡i,e contra las obligaciones,!! contratos, e co

f QffltffoSjOjenteuciciSjO otras ¿jualcfijuier eferituras qtengan aparejada execucion^ue nofea admitida
, ni re-

cebida por nueftrosfincas ninguna otra excepción, o de
jenfiotijjaluo paga del deudor

, o promifsion
, o pablo de

no te pedir, ó excepción defalfiedad,o excepción de ^/*«-

ra í° temor,0 fuerca,o tal que de derecho fe deua recebir

y por derecho común lo fundaron Fe!ino,y otros
que refiere Machias Coler.de proceí.execuc. 4. p,
cap. r.num.r 1 2 . Ve r (i ¿Híiiusfia

fin te follín t ejfie etta
éxceptione metas nimirum oppofita executionipara
tce exl)i pucli^el exflatuti executiui eam retardet Fe-
linjn c.ex perte z.nit.i

3 Jbique !Dec. 21.extr.de off¡

„

deleg. hcec ejfiet fallentia ip. cum non dicaUtjaElum
<¡uod metumfiabhtm

r "
*,~ !

K Yaffl

Num.yyl
La excepción de mié-
doyfuerza,mayor nen
te (1 concurre la enor-

mísima, es vna délas

quefie de¡un admitir

en la via executiua,y

de las que expri me

te exceptuó la ley del

Reyno .



Num.yü.

Solo la excepción del

dolo ex propojiiOyO re

ipf¡i,que contiene la e-

normlfsirna^ra bafia-

tepara admitirfe en

via executiua .

Nmn.y9-
Muchos Doctores lo

extienden aun en cajo

de la le tón vltra dimi

dium quorum opinio

admitenda ejfet pudtf

do confiar dentro del

termino que tiene la

via executiua*

Num.So:

Que mas bien deue d-

uer lugar la excepción

déla enortnifsimx en

la v}a executiua,quod

neruofe defendit Aug.

Beroi.videndusin efyc

ijy.vol.i.

Yaunquéiío tuuicra masía inormifsjma que

la excepción del dolo ex propoíito, vei re ípía.q

encierra en fi fegun la d.í.fi quiscum alicer 26.de

vetb.oblig l-<loio ;C - dc inútil, flipul.es de las que

fe deuen admitir en la via exccutiua,Parlad.lib.2.

capic. nn.parc.5 .§.i ? . num.41 .veríic.Nifimodo

dolus,&c.Rodnguez,de execur c. 6.n.a6.in prin.

Efte autor deí pues en el n.a 6 .en el verfi.figuié

re,lo eftiende aun en mas rigtuofos terminos,que

es en los de la lefsion vltra dimidiam,figuendo a

Diego Pérez, in 1.4.tic.8.1ib.?.ordinat.gloí.i .ver

fi.Vcrum durante tempore ,y Aceb.in l.i.tic. 2 1 *

lib.4 n. 1
5S.de feq.Laqual opinión faltim/e pue

de admitir quando dentro de los diez dias conftaf

fe concluyentemente déla dicha lefsion viera di-

midiam,porqucpudiendofe examinar dentro del

dicho tiempo viene a fer délas excepciones qus

non requirunc alciorem indaginem, quac íunt iliae

que poflunt examinan infra tcmpusquoproccf-

fus executiuus cxpediretur,ñ dióta exceptio oppo

fita non fuiffet,* qua? non exigunt plus de tempo

re quam requiric executio,Math. Coler.de pi ocef.

execuc.p. 5 .c.2 .11- 1 6. Se 17. allcgans Ant.de Butr.

in c.venienSjd 2.n. 11.&. ibidem Felin.de ceftib,.

Ant.de Canar.de execuc.inftrü.q 9. n. 19.de aliosJ

Y afsi quanto mas bien aura lugar en la enor-

mifsima,pro ve iu prefent¡,de q confia clara y eui-

dentcmcnte dentro del termino de la execucion,

fin que ncccfsite de mas conocimiento de caula,

y

que viene a contener vna excepción de dolo,que

haze ninguna la obligación,y el contrato reproba

do pot derecho,como lo funda latamente tratado

de la excepción de la lefsion enormifsimajpara q

aya lugar, e impida la via executiua, Auguft.Berq

ius,videndus inconfi.i 77- vol.i
.
per tocum,inci-

pitia caufa executionis inftrumiéi.y cntrandádo

la razón en el num.a.ibi :St4tutumenimfeulexd*\

injirumeéo exequendi loquen* intelligiw de yahd°

in fe non aHtmde to vtwd eíl nnUum}<ljr
*

*JÍ
Yí t

eP Y

0

*
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fámfijuia tale non dicitur injffumTntbn/Bald.in ¡fin .

in fin.perilliim textum
, <£rc.y en el num.^.dize que

en la via execuciua íe dirá auer podido prouar íi

coaita lalefsion enormiísima incontinenti
,
por

inftfumento,o teítigo$,o confeision de la parte,

o

prefuncio del derecho, que Ion los medios pot do
de in prefenti

, y que queda a! arbin io del juez ti

ver fi confia delía, ínfra dlud tépus quo caufa prin

cipalisfeu executionis expedire poteíhy dizc que
en aquel cafo eius cognitio altiorem indagincm
non requirebac^tum quia nullitas qu.e rcfultabac

exlefsione enormiísima erat in negatiua fundaca;
tum quia de parte del cxecucado no era necelTario

prouar otra aola,iuxta 1 íi cum nulla.de re i lidie,

y también porque exfacfio
, & dolo adueríaríj,fe

auia caufado, que todo parece que conuiene al ca-,

fo defie pleyto.

Finalmente efta refolucion es firmífsima fiem-
prequeen iamilma instancia de la vía exccutufa
refulca prouada la lefsió enormiísima, ve ex Alex.
confi. 1 66 n 6 & feq.lib.z.RoIand a ValLBoloc?
nino,& alijs tenet V icent.Carroz.de remedijs có-

tra ientent.excep.47 n. 50 maximé in verfi. Et di

cha) etiam incontinenti
fi
eadem inílantia executiua

frobdm
J {jrc t 8c ex alijs quos allegat in excepc.159*

todos los quales lo tomaron de la dofttina de Bar
tuhin l.íi is a quo,n. $ .ff.vt in poíIeíT.Iegat.feruan*
cauf.(Sc in 1.4.$. condemnacum, n^.deie iud.qué
Se Angel. Se alíos ordinarios ad ídem refere Math*
Coler.4.p.c.2.n.i^.&ex noftrisParlad.hb.a.e.fh

5*p.§.i i.n.40. verfi. Verüapud nos,y afsi no pue
de recibir duda en el cafo dtfte pley co,porque en
la primera inftancia dentro de los diez días, fe pro
uo y aueriguó liquidiísimamente la excepción de

]a enormiisima.por proban$as,eícrituras,por con
fefsion de las parces contrarias

, y por prefuncíon

del dcrecbo,qüae dicitur liquídifsima probatiod íi

tutor, C. de pcr.tut. & ibidem glo.fin. vt />atec eat

Asprarelaús ítippofitiQnibus úin fa£to,quíí in iu-

Num.Qél

lncontinent l f di’H

probado aquello q
ue

fe prouajfe en lair¿fan

cía de la via éxecuti'

na,pro vt in pref. nti%

feprono la inormifsi-

ma condudenter - por

tefti£os,porprefah ion

dd derecho,y confefió
de la parte,y afsi efta-

mos en cafo que no re-

cibe duda .



Las demas excepcio-

nes arriba referidas

Jon de las quefe deuen

admitir en vía execu-

tiha ,máximeporq to-

das nacen ex ventre

conirathis.

&3>

Num.%7).

Gerónimo de Pedrago

f<% ofreció luego ejla

partida de cebada
.y v

na de las tres líaues

de. los alhoríes don-

de efana , porqt c las

otras dos teníala par
te délos Fucares

}y les

requiriófeffen a ver -

la medir
}y la recibiefi

fin.

Y en ¿planto a las Jemas excepciones que fean

de la via exccunua no fe puede dudar,porq codos

los textos y
-autoridades en que fe fundan,hablan

en términos de la vía exeumuaj las dichas exeep

tienes ,
máxime

,
naciendo como nacen todas

ex ventre concra&us quia quando ex eodem
¿oncrádfu , ex quo prouenic aélio pariter naf-

exccptio per inde eíl guarentigiata txcep-

tio ficiitaótio, Bald.in 1 . ex prasdijs,C .de eui¿fc.&

inl.traditio,C.de aftíon.empt. & in aucent.prat-

fenti^C.de fide mf.vbi etiam dixic quod quando

adlio,6c exceptio deícendunt ex eodem fontc ad

mitendám e(fe excepcionem,& (i magis ftacutum

prohibeat omnes exceptiones,y afsi en los térmi-

nos de nueftra ley Real fe obferua fu dotrina,fegíí

Parlad. lib. 2.c.fi j.p.§. i 1 .n. 26.

y

27. Muñoz de

Efcob.de racioc.c.3 S.n.n . Coler. P.4.C.1 .n.67.

Sobre ¡apartida de 5^57

2

.
fanegas de cebada»

En efla partida es can notorio el agratiio q fue-

ra jufto,que detnas de codenar a U parte de losFa

cares en las coilas, fe les condenara en vna grande
pena,y en los daños y interefes que fe le han fegui

do a Gerónimo de Pedregofa,porque luego incon
tinenti que le prendieron, y executaron por efla

partida de cebada,pidió y requirió a la parte de los

Fucares,quefueíren a losalhorjes,y la midieflen,y

fe encregaííen della,y ofreció la vna de las tres lla-

ues,porque las otras dos las han tenido y tienen

la parte délos Fucares,y nombro de fu parte per-

fona,que afsiftiefle a verlo medir,como confia de

laP.i.'foL; 5 1 .y fin embargo no quifieron reccbir

la cebada,fino que profiguieron la execucion,y le

tuuieron,y tienen prefo por la partida^y en el dif-

curfo defla execució la parce de los Fúcares ha ido

facandoue los dichos albories,y entregándole en

la dicha cebada en diferentes partidas^que confia

por carcas de pago prefencadas en eftepley co,de



todas las qtiaíes fd fiaze mención en el mem”enl*
P rcg- 1 2j..fobrc el agiauio

5 .que parece fer cinco car-
tas de pago,que la vitima es de 8 8 5.fanegas de ceba
da,queíe le oluido al Relator de poner en el memo
riaL,y delpues de viño fe le ha aduercido,v la anadio
có relació,q la carca de pago efta prefentada enel ro
lio del pley to,íu fecha a 5 . de Abril defle prefence a
no^y ladicha partida junta con las otras 4. la vnade
285 fanegas, y la otra de 2 * o,y la otra de iy2 97.y
la otra de 9 1 8.y media, montan ?[J595.fenegas yme 1a de cebada

5 demanera que tienen entregado
enteramente la dicha partida.y recebido demas 2 3.
anegas y mediaba qual pagay entrego fe deue repu

jar como fi incominenci fehuuiera fecho,excext.in
J.a debitor, ff.de foluc.

Sohre la ponida de 53 2
.fanegasy media de cebadal

'

r
i^ita cebada *£**jr» picada

rompida por no aucr querido dar licencia par* ddpacharla haftaquepor Abril del año de i^g Siaif
mundo Inderofen,adminifírador general délos Fu.
Caies,y Fra" c

.

lf

r°
d
f
CcfPC(íes Far¡ñas en fu nombre,

que v . no al defpacho del trigo
, dio orden y licencia

o
d

‘
r
h
,° Geronin?° Pedregofa,como confía de la

* •? tol.7 j .paraq vendieíTela dicha cebada.elqual
con autoridad c incerucncion de la jufticia,hizo\rc
gonar publicamente la dicha eebada,y auiédo andado mucho «empo en publica.almonedare remató
en el mayor ponedor,» precio de a real cada fanea3
por eftat picada y podrida, en razón de auerla deten!
do fiu auer querido dar orden para defpacharla v
ler de la capa que fe aula quitado ala demas cebada
para poderla vender,como fe vendió a precio de o
reales por feral tiempo que fe temía la baxa délamoneda,y fin embargo la parte délos Fúcares Han
cobrado las dichas 53 2.fanegas de cebada, aprecio
de nueue reales cada vna

; y Gerónimo de Pedre-
gofaEícuchas pretende

, quecumplicconlo que
hizo,y que no deuio pagar mus délos 5 ja.reales

I W

s|3

JSIttm.%4 :

Laparte los Fúcares

enel difeurfo defleplei

tohaydo recibiendoy
facando de los albories

toda eflapartiday tie

ne recebidos demás

1 3.fanegas.

Num.Sfl
Efta partida es déla
cebada quepor el añ

9

de 2.8. efiaua picaday
dañada,por no auer q
rido dar orden para
venderla,y quandofe
diofe vendió alprugo

yfe remato a real cada
fancgaylaprrte délos
Fúcares iniquamentc
fe la tienen cargada y
cobrada a nueuereales

cadafanega.



*
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vi
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Num.$6.
ío mfmoparece de la

partida de las 894f*
pegas de trigo dañado

<juefe quito de lasca-

paspara vender lo de

mas quef pudicjfe el

año de 2.8. antes déla

laxa,y coninformacifi

de vtilidad decreto

de juez

,

fe truxo en

pregón yfe rematé a

realy medioy a tres,

y

a quatro reales cada

fanega.

í>

Partida de cienfane-

gas de trigo en que bi-

zieron experiencia la

part délos Fudaresy
la bailaron dañado,

y

podridopor no auerlo

querido dejpaybar , no
ha de correrpor quin-
fa de Gerónimo de Pe
dpegofa.

y medio,en que fe réítiatS la cebada,porque el daño

y perdida nofue por fu culpa/egü queda fundado en

el agrauio 5 . deíte informe , lobre la patuda de las

12^95 3. fanegas de trigo,

Lamifma juitificacionay paraquele dcfcarguS

y manden recebir S 94. fanegas de trigo
,
que por A*

bril deldichoaño de 1 62 8. cotí autoridad y interné

cion de la jufticia del dicho Gerónimo de Pedregofa

con la orden y licencia que tuuo por entonces para

vender y defpachar el trigo ,
lashizofacardelos al*

hories del trigo, que eftaua encima todo picado,y q
no era de prouecho para poder vender y deípaehar

lo demas que fe védio,y las hizo traer,y truxo al pre

gon muchos dias,y auiendo precedido información

de que era vtil el venderfe,y rematarfe en los mayo
res ponedores, parece que fe remataron las 3 7 S.fanc

nega3,a precio de 4.reales,y 1 6 2 .fanegas y media,

a

precio de 3 .reales,y 3 5 3
.«* » v«»l y cada fane-

ga,que aefte precio las dichas S94.fanegas,mon > a-

tÓ 2\)¿2 y.reales q dcuen paga; las perfonasen quié

fe remato, como confia de la P.5 .tol.7j.78. • 79.

y

1 8 1 .y fin embargo la parce délos dichos Focares pre

tendeo que el dicho Gerónimo de Pedregofa ha de

entregar ocra tanta cantidad de trigo, fin aucr juftifi

caciópara ello,como qda túdado fobre el agrauio 5.
La mifmaj aun mayor juftificacion tiene la pac

tida de cien fanegas dé trigo,que por orden délos Fu

cares,afsifticndo aello vn execocor fuyo,por ante ef

írioano y teftigos las (acarón délos alhorres para ver

con experiencia el daño que tcnian,y fe ablentaron,

y por correr poco ayre vinieron a quedar en 52 .fanc

gas,y los labradores, y perfonas expertas que fe^cru-

xcron para que lo vieran,y
declaran, y fe hallaró pre

fentes,declararon con juramento quefi corriera ay.

re baftante,no quedara la tercia parte
, y efta de tri-

go de mal olor,y de ningún prouecho,fegun queda

referido inTuppofitioné 5.infaéfo,num. 1 6.

En quante al dinerosa exccuciotj viene a fer por

i» pattidas.La vna de 422u y tantos marauedis,y



del os íñtfmbs ataros y alcances viene a citar eonue-

cida la. parte de los Fúcares , de auer pedido temera-

riamente por lo que no fe les deuia, porque efta par

tidavino por cargo en la quencadelaño de 1624^
en la quema del año de 1625. fe da porpagada la par

tida,y viene a fer el alcance en pSy^jj.marauedis^
los quales,y mil marauedismas que fe le cargaron

de otra pauida,confta por las mifmas quentas auer-

los pagado^y defpucs por la vlcima quenta del dine-

ro que fe le tomó del año de 1651 .parece que fe le

hazé buenos los marauedis deldicho alcance, y 8 7jj.

y cancos marauedis en que fue acreedor ala hazien-
da de los Fúcares del año de 1 62 y.como todo conf-
ía por el raeraor. lobreelagrauio 6 . que por fer can
notorio íe allanó la parte de ios Fúcares en Efirados*
defpues de auer tenido prefo al dicho Gerónimo de
Pe-d regofa^y hecholc la¿ moleítias y bexaciones que
confea por el

v Laocrapartida espor vn quentoy 66¡j.y tantos
marauedis,qne hazen 3 2 7 3. reales, y parece los
tiene pagados en efta manera.f 1 Sp^o.reales que
cieñe cobrados la parce de los Fúcares , en virtud de
laseícrituras que tienen en fu poder

, como confia
de Ja declaración que tiene fecha Luys Arias mayor
domo de los Fúcares, en virtud de prouiíion^carta^y
fobiecarta que fue neceiTaiio defpachar paradlo.
9 5U?5°- rcales 4ue rcdbio el Codeador Iuá de Cuc
escomo confia de tres cartas de pago reconocidas q
efian prefencadas en el pleyto. f 5 [¡58 8 .reales , de
cinco marauedis por fanega del falario del dicho Ge
rouimo de Pedregofa,conforme la condición treyn
t a de fu fegundo afsiento,que comento a correr por
el año de 2 5

. ff.2 3 6. reales., que parece auer pagado
aun medidor de fu falario. y 800. reales de gaíto de
labor en el alhori,y otros gaftos de pregonar Jas Or-

denes, f 2jj. reales del falario de vn año ydosmefes

hafia que íe le teuocá el poderla embargo que prc

tende que ha de correr el falario halla que la parte

¿c los Fúcares fe aya entregado de todo el trigo que

Hmn.S9.

En qunnto alas % par
tidas del dinero porq

fepidió la execucion,

la-vna deltas la tenia

recebida la parte de

los Fúcares defdt ela-

fio de 161},

*

Num.90.
Partida de vn quentd
&

1

5

. marauedií
9

¡a tienen recebiday ct¡

¿ rada la parte de los

rucares
, yfe refieren

laspartidas de ¡apa-

ga ,y cartas de pago
deltas.



*£J

*]S[um, 9i.

Leparte de los Fuca-

ri¡ ejlan pagados de

todo,y tienen cobrado

demas reates,

los qualesy los efetos

de las efcrituras que

tienen enfupoder.en

mas cantidad de iyf
reales quedapara Ge-

rónimo de Fedregofa,

haofrecidoryeílaenlo&alhoríes,con pcrfonaa fa

cofta que efta teniendo quencaen ellos.

Que las dichas feys partidas del dinero montan

3 2 U5 1
4. reales,con los quales vienen a eílar paga-

dos los 3
i[j

2
7 reales que montan iq.y 66 [j,y can

tos rnarauedis,y viene a tener la parce de los Fúcares
cobrado de mas 1 [J24i.reales,fuera de los quales tie

ne en fu poder todas las efcrituras de los efetos del
trigo preñado, de que procedió la deuda defte alean
ce,que montanmas de 1 9 p. reales, fuera de lo que
han cobrado,porque la cantidad de todas las efcricu

ras montan 3 Sy.reales^demancra que antesla parte
de los Fúcares le han de boluer al dicho Gerónimo

0
Num. 91.

Qgefedeue rmocar la

fentenciaytodo lo exe
tufado yy mandar U
bueluan lo que tienen

demasylas eferituras

ton las cojias
yyfe re-

ferusfu derechoparios

daños einttrefes.

dePedregofa mas de 2op. reales, y todos los de-
mas efetos.

Y afsi fera jufloquefereuoque
, y de por nin-

guna la fentcncia de remate,mandando que la parte
de los Fúcares rf»ríha el triga rjneoíl* en los alhories^

con la calidad y condición que fe hallare,y condena
dolesen las cofias,y que le bueluan fus bienes libre-

mente^ las efcricuras, y los efetos que en virtud de
ellas huuieren cobrado , dexandole fu derecho a fah-

uo al dicho Gerónimo de Pedregofa para los danos
c interefes que fe le han feguido,en mas cantidad de
¡quacro mil ducados.Salua in ornnibus,&c.

El L .don luán El L.D.Hermenegildo:
Pérez de Lara. de Rojas y Tortofa.


